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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que los artícu

los 88 y  89 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, queden redacta
dos en la forma que se indica.— Pá
gina 530.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden de San Hermenegildo al Ge
neral de brigada de Infantería de 
Marina D. Luis Cañizares Mogaño. 
Páginas 530 y 531.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir, por 
concurso, los terrenos necesarios 
con destino a la construcción, en 
Madrid, de un cuartel para una bri
gada de Infantería y  para campo de 
tiro e instrucción.— Página 531.

Otro disponiendo que el General de 
división, en situación de primera 
reserva, D. José Cabrinety Navarro, 
pase a la de segunda.— Página 531.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que el Contral

mirante de la Armada D. Tomás 
Calvar y Sancho, cese en el cargo 
de Segundo Jefe de la Base naval 
principal de El Ferrol. —  Página
531.

Otro promoviendo al empleo de Vice
almirante de la Armada al Contral
mirante D. Tomás Calvar y Sancho. 
Página 531.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto suprimiendo la Junta Central 

y las Juntas provinciales de Trans
porte, y disponiendo que las facul
tades que correspondían a dichas 
Juntas las asumirc íntegramente el 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.—Página 531.

'Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento pava contratar, por 
subasta, la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto de una 
dársena en el puerto exterior de 
Hlbao.— Páginas 531 y 532.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Pola de Lena a don 
Pedro Foraster y  Esplugas.— Pági
na 532.

Otra ídem para la ídem del Juzgado 
de primera instancia e instrucción  
de Madridejos a D. Cayetano Felipe 
Trillo Rodríguez.— Página 532,

Otra ídem para la ídem del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Sabadell a D. Carlos García Log
uen.— Página 532.

Otra declarando jubilado a D. Cipria
no Rodríguez Montes, Registrador 
de la Propiedad de Pamplona.— Pá
gina 532.

Otra declarando en situación de ex
cedente a D. Joaquín Domínguez 
Molina, Juez de primera instancia, 
que sirve el Juzgado del distrito de 
San Juan de Murcia.— Página 532.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Pozoblanco a D. Mi
guel Orellana Martínez. —  Página
532.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que todos los Cen

tros u organismos dependientes de 
los Departamentos ministeriales que 
recauden rentas, tasas, impuestos o 
derechos que no estén cifrados en 
los Presupuestos generales del Es
tado, remitan a la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado las notas y estados que se in
dican.— Página 532 y  533.

Ministerio de la Gobernación.
Orden dictando normas relativas a 

aliviar la situación anormal que se 
ha producido en la Administración 
de la barriada de hoteles dei Gua
dalquivir, de Sevilla,— Página 533.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. Antonio, Map ; 
chgdo Raíz.— Página 533*— A Zz •

Otras nombrando Cátedráticos interi
nos del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Elche a los se
ñores que se mencionan.— Páginas 
533 y  534.

Otras anunciando a concurso de tras
lación las Cátedras que se citan, va
cantes en los Centros que se expre
san.— Páginas 534 y  535.

Otra disponiendo que D . Dámaso Sauz 
Martínez, Profesor del Instituto de 
Santander, pase a ocupar el sueldo 
de 4.000 pesetas.— Página 535.

Otra' dejando sin efecto el nombra
miento de Catedrático interino de 
Lengua y Literatura castellanas de 
doña María del Carmen Sáinz Ay- 
llón{ para el Instituto de Ceuta.—  
Página 535.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo 
dis fruía D. Pedro Miiguruza y Ota- 
ño.— Página 535.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Nicolás Prados Benítez. 
Página 535.

Otra disponiendo que a partir del día 
primero del actual el sueldo de los 
Maestros y Maestras que desempe
ñen interinamente Escuelas nacio
nales de Primes a enseñanza, sea el 
de 3.000 pesetas anuales. ---- Página 
lias 535 y 536.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la lista provi
sional de la Sección  1.® “Sindicatos 
Agrícolas y Cajas rurales de Aho
rro y préstamo” del Censo Electo
ral Social formado por la Dirección 
general de Trabajo.—^Página 536.

Otras declarando beneficiarios del  ̂
Régimen de protección social 
familia a losJ señores que.se indi*- 
can,—Páginas 536 a 540. , . ,

Otra disponiendo que 
anónima Ferrocarril de Soller, que. 
de exceptuada del Régimen legal dé 
retiro obrero, y obligándola al cum
plimiento de las normas que bajo 
su título segundo se inserían—-I sa
ginas 540 a 542,

Otra accediendo a M inaividuaam - 
ción de ¡a cu.su u terreno se iw*
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dica a favor de D. Felipe Lucero 
Martín.—Página 542,

Otra declarando vinculada a D. Rufi
no Pérez Espinosa la casa y terre
no que se indica.—Página 542.

Otra disponiendo se proceda a nue
va convocatoria para la renovación 
del Jiiradb mixto de Prensa, de Bar
celona.—Páginas 542 y 543.

SOtras ídem se renueven las represen
taciones patronales y obreras de los 
Jurados mixtos que se indican. — 
Páginas 543 a 548,

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se expresa los Jurados 
mixtos que se mencionan.— Pági
nas 548 z//549¿

Otras: ídem que las elecciones para la 
designación de los Vocales patronos 
y obreros de los Jurados mixtos que 
se citan se celebren dentro del pla
zo dé veinte días.—Páginas 549 a
554.

Otra nombrando Vocales patronos y 
obreros, efectivos y suplentes, del 
Jurado mixto de Electricidad, de L i
nar es, a los señores que se mencior 
izan.—Páginas 554 y, 555'.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo se constituya una 
Junta para que con toda urgencia 
envíe a la Dirección general de 
Obras hidráulicas una propuesta de 
obras que consideren beneficiosas 
para el interés • general. — Página
555.

Otra ídem que toda vacante* dé Inge^ 
niero Inspector, Jefe o subalterno 
que se produzca en el Cuerpo Na
cional dé Ingenieros dé Caminos, 
Canales y Puertos, se anuncie en esté 
periódico oficial.—Página 555.

Administración Central.

J u s t i c i a .— Subsecretaría* —  Anuncian
do hallarse vacante ¡a plaza de Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia, provincial de Murcia, — Página 

1 555.
Dirección general de los Registros y 

del Notariado .-—Relación de nom
bramientos de Notarios-.— Página
555.

H a c i e n d a . —  Rectificación a la situa
ción de la Cuenta del Tesoro en 31 
de Diciembre de 1930.—Página 556. 

i Dirección general ¡del Tesoro público. 
Disponiendo que el día 1,° de Fe
brero próximo se abra el pago de 
la mensualidad corriente a las di
ferentes clases del Estado, y que la 
asignación del material se verifique 
sin previo aviso el día 8 del mismo 
mes.—Página 557.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasiyas.—Disponiendo que el día 
23 de los corrientes se verifique una 
quema extraordinaria d& documen
tos amortizados.—Página 557. 

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general d e  
A d m i l u s t r a c i ó n .  — Designando a los 
señores que se relacionan para ocu
par las Depositarías de fondos mu
nicipales de los punios que se- ex
presan.^—Página- 557*.

Anunciando la . segregación d e l Ayun
tamiento de Mórnela, de Tabora dél 
anejo de Pozuelo de Tabara^-Eá* 
gina 557.,

Rectificando el anuncio de estai Di
rección general sobre constitución 
del nuevo Ayuntamiento de Nava* 
hermosa (Á v i t á ) P á g i n a  557* 

Patronato de la ; extinguida rea l. casa. 
Colegio de Doncellas de Nuestra 
Señora de los Remedios (Toledo),—

Anunciando a concurso ¡a plaza de 
Profesora de Piano de dicho Cole
gio.—Página 557.

Dirección general de Sanidad .—Acor
dando la provisión, por oposición, 
de las plazas de Inspectores muni
cipales dé San id ad 1 de Tárdienta

•: (Huesca) La Guardia (Pouieve*
dra) .—Página 557.

Disponiendo quede nulo y sin efecto 
el anuncio publicado e n  la Ga c e t a  
de 1.° de Diciembre último, relatU 
vo a ¡a vacante de la plaza de Mé-) 
dico titular-Inspector municipal de 
Sanidad de Adsnbia y su agregado 
Jornas (Alicante).—Página 558.

"'Rectificando las clasificaciones defU 
niíivm de Ms plazas de Médicos ti
tulares - Inspectores mancípales de 
Sanidad de las provincias de Jaén  
y Cáceres.—Página  559;

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a ,— Subsecretaría* 
Disponiendo se publiquen en la Ga* 
c e t a  las relaciones de alias y bajas . 
ocurridas en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universida* 
des, durante el año último.—Pági
na 559.

Anunciando hallarse vacantes en los 
punios que se indican- las Cátedras 
de las asignaturas que se mencio- 
non—Página. 569.

Dirección- general; de Primera-- ense* 
lianza*—Aoeptanda > e l? solar: .ofrecí* 
do por el Ayuntamiento de Cáceres 
sito en la proyectada callé de Cá* 
novas p paren ¡a construcción de uw  
edificio- o&m destino. Es cuela * Ñor*
mah—Página 559.

'A n e x o  : u n ic o .  —  B o l s a , -—  S u b a s t a s ; 
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .  
C u a d r o s -  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  . d e . l a  S a r a  d e  ..l o  Cr i m in a l  
d e l  T r i b u n a l . S u p r e m o —Pífelo 12 ,

MINISTERIO  DE LA GUERRA

EXPOSICION

S e ñ o r  P r e s i d e n t e :  El artículo 8.° 
del Decreto de 20 de Agosto, de 1930 
¡concede, a todós los sujetos al serví- 

j mo militar separados de filas, gozar 
j Integramente de todos los derechos 
] civiles > y, por lo tanto, modifica lo 
j preceptuado en los artículos 58 y 59 
? del Reglamento dé Reclutamiento, que 

prohíbe separarse de su habituar re
sidencia sin previa- autorización mi
litar; y  para evitar deficiencias en la 
interpretación y  aplicación dé’ dichos 
preceptos, el Ministro que subscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 

; tros, tiene el honor de someter a: la 
aprobación de S¿ E., el siguiente pro
yecto de .Decreto.

A Madrid, 18 de Enero de 1932.
• B i  Presidente del Consejo cíe Ministros, 
V; Ministro de la Guerra,

M a n u e l  á z a ñ a

DECRETO 
LÜ del Ministro ge la fiue-

rra y de acuerdo con el Cénselo de 
Ministros*

.Vengo en decretar lo. siguiente: 
Articulo único. Los artículos 58 y 

59 del vigente Reglamento de .Reclu
tamiento quedarán redactados en la 
forma siguiente:*

“Artículo 58: Los- individuos suje
tos al servicio militar que no estén 
presentes en filas y se encuentren en 
las situaciones militares de reclutas 
en Caja, disponibilidad del servicio 
activo o reserva, podrán cambiar; de 
residencia y viajar por el territorio 
nacional y por el; extranjero sin pre
via autorización militar; pero estarán 
obligados'a comunicar por escrito, al 
Jefe de la Caja de Reclutas, Cuerpo 
activo, o Centro de Movilización a que 
pertenezcan,, sus cambios definitivos 
de; residencia, dentro del plazo de: un 
mes, y los que pno lo efectúen, serán 
castigados con una multa de 25 a 250 
pesetas la primera vez, de 50 a  500 
la segunda y  de 1 0 0  a  1 .0 0 0  en los 
demás casos; sufriendo la prisión sub
sidiaria que corresponda s i  noMa . pa
garan dentro del plazo f i j a d o j  ju s t i f i 

cándose la insolvencia en forma ana* 
loga a la prevenida para los que no; 
pasen:, la revista; anual,”

“ Artículo 59. En- caso de guerra 0¡ 
grave alteración de orden público, po« 
dra el Gobierno suprimir o limitar lá 
libertad que para viajar: y cambiar 
residencia sin previa autorización1 rnb 
litar concede el artículo anterior;, y 
decretada la movilización, deberán 
presentarse en sus Cuerpos, aun cuan
do no reciban •.personalmente la orden 
de. incorporación, a filas,”

Dado en Madrid a diecinueve, dé 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALGALA-ZÁMORA Y. TORRESv 
E l Presidente clel ;Oó-ngéjo de Ministro Sé •.

Ministro. de í s l :  Guerra-,
M a n u e l  á %a ñ a :

DECRETOS 
En consideración a lo solicitada 

por el General de brigada dé- Infan
tería de Marina,. D. Luis Cañizares 
Moyano, y de acuerdo con lo * infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militare!.
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ile San Fernando y- Sair Hermene
gildo,

Vengo en concederle- la. Gran Cruz 
de. esta última Orden, con Ja. antigüe
dad de 2d;-de Octubre de'1931, en que 
com piló las condiciones reglamenta
rias.

Dado en. Madrid a diecinueve de 
Enero de mil novecientos treinta; y. 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JEl Presidente del Consejo ele Ministros,- 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  á z a ñ a

Como consecuencia de lo que de
termina el artículo 1.° de la Ley de 
10; de Octubre., último, y con arreglo 
a lo preceptuado- en los casos segun
do, y tercero del artículo 52 de la vi
gente ley de Administración y Contar 
bilidad'de- la Hacienda, pública, a pro
puesta del-Ministro de.-, la Guerra y- de 
acuerdo *con -el Consejo de Mi nisiros,

Vengo en autorizar ab precitado Mi
nistro' de- la Guerra, para- adquirir, por 
con eursep con'; arregló a* las bases- que 
se- acuerden,- los/ terrenos-, necesarios 
■con destino a* la- construcción; en Ma¿ 
driil de un cuartel para una- Brigada 
de Infantería y para campo de tiro e 
instrucción de su guarnición.

Dado.- en- M adrid.a diecinueve de 
Enero de: mil novecientos- treinta- y 
dos.

NICETO' ÁLGALA^ZAMORA' Y TORRES 
$1 Presidente-- dél Confíelo- de- Ministros, 

Ministro de? la? Géorra,
M a n u e l  A z a ñ w  .

Vengo en disponer que el General 
ie  división en situación, de. primera 
reserva, R. José Gabrinety Navarro, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 15. del actual la 
edad-que determina-la Ley de 2 9 -de 
Junio de 1918. - 

Dado en- Madrid a- diecinueve de 
Enero de- mil novecientos treinta- y 
dos.-

NIEETG AT¿€ALA-ZAK-OR A'■■ Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros;

Ministro ele la Guerra,
Ma n u e l  . A z a ñ a

M INISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo7 elí disponer' qüe el Cóiítrat- 
tmíranté dé‘ la;: Armada D. Tomás* Gal* 
Var y Sancho ceso en el cargó de se- 
§óhdó; Jefe" dé la Base' nava! principa! 
de El Ferrol*

Dado en Madrid a catorce de Eneró 
de mil novecientos treinta* y dos;

NICET-Of ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina;

J O S É G I R A L  P E R E I  R A  .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo- de Mi
nistros,

Vengo en promover al empleo de 
Vicealmirante de la Armada al Con
tralmirante D. Tomás Calvar y Sancho, 
con antigüedad de 21 de Septiembre 
del año último, en vacante causada 
por haber sido nombrado Jefe de Es
tado Mayor el Vicealmirante D. Fran
cisco Javier de Salas y González, y 
quedando en expectación de destino.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J, O S É G I R A L  P  E R E I R A ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
La conveniencia de simplificar trámi

tes , aconseja' suprimir aquellos organis
mos cuya función no ha tenido la efica
cia que de ellos se esperaba.

Entre lo-s. que, dependen del ̂ Ministe
rio de Obras públicas-so encuentran en 
ese caso la Junta Centrad de Transpor
tes, creada por Real decreto de 4- de 
Julio de 1924, reíórmadá por eT d é 22 
de Febrero dé 1929; y las Júntas pro- 
vinoiálés a ella anejas, pues durante el 
tiempo dé su funcionamiento la labor 
útil realizada se ha hedió, casi exclusi
vamente, por el Comité permanente de 
la Junta Central, cuya organización es 
análoga a la de cualquier Negociado de 
la Dirección general, aunque dotado de 
menos flexibilidad, ya que para dictar 
resoluciones definitivas ha de solicitar 
informes del pleno.

De. otra: parte.; la indispensable reor
ganización de ios transportes por ca
rretera deberá acometerse abarcando en 
su conjunto el problema total de los 
transportes terrestres, a fin de poner 
aquéllos en armonía con los del ferro
carril, de modo que se completen y au
xilien" mutuamente en beneficio de la 
economía nacional, por lo cual conviene 
fundir en íntima compenetración sus 
órganos rectores.

íPor todo lo expuesto, a propuesta 'dél 
Ministro de Obras públicas y de acuer
dó" con él Consejo de M inistrosf,

Vengo en decretar lo siguielíté: ~ 
Artículo 1.® A partir‘ delafifécha Q&

este Decreto, quedan suprimidas la JúijA 
ta Central y las Juntas provinciales de 
Transportes, creadas por Real decretó 
de 4 dé Julio de 1924, reformadas por 
otro de 22 de Febrero de 1929.

Artículo 2.° Las facultades qu# co
rrespondían a la Junta Central y a las' 
provinciales, las asumirá íntegramente ' 
el Director general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carretera, 
creándose, al efecto, en el Ministerio do 
Obras públicas, un Negociado al que 
habrá de pertenecer un funcionario del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado, que ejercerá las funcionas de 
Tesorero-Contador; y

Los expedientes de toda clase d^eony 
cesiones de líneas de transporte#* pait 
carretera que haya de resolver éd B$* 
rector general, al incoarles serán iiafárfe; 
mados previamente' por las respectóla# 
Jefaturas de Obras públicas.

Articulo 3.° Por la Secretaría y por 7 
la Tesorería de la Junta Central dé 
Transportes se hará entrega al Jefe de! 
nuevo Negociado, del archivo, doeumen- ■ 
tos, expedientes, cuentas y fondos que ; 
existan? en poder: de la Junta o dé su ; 
Comité permanente;

De igual manera se:procederá por las 
dependencias de las Juntas provincia»-, 
les, en relación con las Jefaturas de í 
Obras públicas. ¿

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo esta
blecido en este Decreto.

Dado en Madrid a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  M in istro m  Obras* públicas;; \

I íN '& A T B C  I O P  R I S íTíO/

Aprobado en 7 de Octubre último  el 
proyecto dé una dársena en el puerto 
exterior de Bilbao, formulado por la 
Junta de Obras del puerlo, dictaminado 
favorablemente por oi Concejo de Esta
do y de acuerdo el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se autoriza al Ministra 

de Obras públicas para contratar por 
subasta la ejecución de las obras a qué j 
se refiere el proyecto de/urna: dáffcétt# 
en el puerto exterior: de Bilbao,, apro- 
bado en 7 de Octubre último, cuyo Ppf? 
supuesto de contrata importa la canti
dad de cinco millbues* oékmfárrtas 
ochenta'y dbs mir'setedént&s-cnarenth 
y cín«y pesetas noyentr y nueve céntt- 
mos (5.m;74S,m, con arerglo a los 

dírcondiciones aprobados en
del ácttta?:

-- Artífctrtb 2'r  El gasío eo¡Tesi)OtiüK'«- 
Ife-serA" aboií.- <’ c coa» carao a los fondos 
que ftdaEinií i'< o Ja Junta de Obres d el.
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puerto ¡de Bilbao en cuatro anuali
dades.

Dado en Madrid a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J21 Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Pedro Foraster y Esplu
gas, Secretario judicial, excedente vo
luntario, de categoría de entrada, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle par.a la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Pola de Lena, vacante por fallecimien
to ide D. Canuto Hevia Alvarez, que la 
desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Cayetano Felipe Trillo Ro
dríguez, Secretario judicial, excedente 
zoluñtario, de categoría de entrada, con 
derecho reconocido en la Orden de 14 
de Noviembre de 1931, y de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Madridejos, vacante por prom oción de 
D. Valeriano Martín y Martín, que la 
desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su c o 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por haber sido declara desierta 
su provisión en las oposiciones convo- 
cadas en 11 de Marzo de 1931 entre 
Oficiales Letrados, en el Juzgado de 
¡primera instancia e instrucción de 
SaMdell, de categoría de ascenso, que

debe proveerse por antigüedad como 
comprendida en el segundo de los tur
nos de esta clase establecidos en el 
párrafo primero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, m o
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Garlos 
García Loynaz, Secretario judicial de 
Pozoblanco, que resulta el más anti
guo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. con de
volución de las instancias de los de
más aspirantes, a los efectos de su re
misión a los Juzgados de procedencia, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 18 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el Decreto de 22 
de Abril de 1931 y el artículo 297 de 
la ley Hipotecaria, se jubila a D. Ci
priano Rodríguez Monte, Registrador 
de la Propiedad de Pamplona, de pri
mera clase, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, por 
tener cumplida la edad de setenta años 
que las citadas disposiciones estable
cen para la jubilación forzosa de estos 
funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Enero de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Excmo. S'r.: Accediendo a lo soli
citado por D. Joaquín Domínguez Mo
lina, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado del dis
trito de San Juan, de Murcia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en situación de excedente. 

Madrid, 20 de Enero de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Orellana Martínez, 
Secretario judicial excedente volunta
rio, de categoría de entrada, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom* 
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de

Pozoblanco, vacante por promoción de 
D. Carlos García Loynaz, que la des
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: La interpretación que 

se ha venido dando desde su promul
gación al artículo 2.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de.la Ha
cienda pública d e l .0 de Julio de 1911, 
ha sido causa de que al crearse orga
nismos oficiales autónomos para la or
denación de determinadas actividades 
del Estado íntimamente ligadas con 
intereses nacionales cuya especial ma
nera de desenvolverse no permiten la 
aplicación estricta de normas de ca
rácter general o al encomendar a Cen
tros oficiales idénticas obligaciones se 
haya silenciado en las autorizaciones 
otorgadas para la administración de 
rentas, impuestos o derechos especia
les el precepto terminante del citado 
artículo de la ley que impone la de
pendencia de tales organismos del Mi
nisterio de Hacienda en todo lo rela
tivo a la entrega y aplicación de los 
fondos así recaudados y a la rendi
ción de sus respectivas cuentas,

Se hace, pues, preciso, dada la au
sencia toial de antecedentes que en 
este Ministerio existe para poder dic
tar las disposiciones conducentes al 
ingreso en las Cajas del Tesoro de ta
les recursos y a la provisión de los 
fondos que necesiten para su funcio
namiento los expresados organismos, 
recabar con toda urgencia los datos 
necesarios antes de la formación del 
nuevo presupuesto para el ejercicio 
de 1932, a fin de que en él puedan 
cifrarse los ingresos y gastos de di
cha procedencia. ¡

Fundado en estas consideraciones, 
este Ministerio ha acordado solicitar 
del que V. E. tan dignamente dirige, 
que dé las órdenes oportunas para en 
el más breve plazo posible y  siempre 
antes de 1.° de Febrero próxim o, io< 
dos los Centros u organismos depea- 
dientes de ese Ministerio que recau
den rentas, tasas, impuestos o  dere
chos que no estén cifrados en los pre
supuestos generales del Estado, así 
com o sus inversiones, remitan á la 
Intervención general de la/^draí&ia*
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tración -del Estado las notas y estados 
siguientes:

1.° Nota de las disposiciones por 
que se rija el organismo y de las que 
la hayan autorizado para el cobro y 
aplicación de los recursos.

2.° Estado de las sumas que haya 
recaudado en el último ejercicio eco
nómico por cada uno de los concep
tos autorizados.

3.° Estado del importe de las obli
gaciones satisfechas en igual periodo, 
con separación de conceptos.

4.° Estado de situación económica 
en el momento de facilitar los datos 
eon determinación de las Cajas en 
que se custodien los fondos de que 
disponga.

Lo que tengo el h o n o r  de comuni
car a V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Madrid,. 20 
ele Enero de 1932.

JAIME CARNER
Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros y Ministros de los diferen
tes Penartam-eoi.es,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Trabajo y Previsión se dice a este de 
la Gobernación, con fecha 4 del ac
tual, lo siguiente:

“Excrno. Sr.: Con el fin de poner re
medio a la situación (anormal que se 
ha producido en la administración de 
la barriada de hoteles del Guadalqui
vir, de Sevilla, administración que in
cumbe actualmente al Patronato de 
Política Social Inmobiliaria, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 1.° de Febrero de 1931, 
de la Real orden de 11 de Marzo y del 
artículo 2.° del Decreto de 28 de Junio 
del mismo año, a propuesta del men
cionado Patronato,

He dispuesto lo siguiente:
1.° Que en el plazo más breve po

sible, el Arquitecto del Patronato de 
Política Social Inmobiliaria se perso
ne en Sevilla y proceda a la fijación de 
rentas provisionales para cada uno de 
los tipos de hoteles que componen la 
¡barriada de hoteles del Guadalquivir.

2.° Que una vez determinadas di
chas rentas se extiendan contratos pro
visionales con las cláusulas que el Pa
tronato acuerde, y que por el Sr. Go
bernador de la provincia, como repre
sentante accidental del Patronato, se 
invite a los vecinos a suscribirlos, 
cumpliendo en el acto los compromi
sos económicos! a que obliguen dichos 
contratos;

3.° Que la representación autoriza
da del Patronato, ostentada por el se
ñor Gobernador de Sevilla, se extien
da pára proceder en la forma que esti
me más conveniente contra los veci
nos que no acepten dicha contratación 
dentro de un plazo breve que él deter
minará.

4.° Que el Arquitecto del Patronato 
proceda seguidamente a la valoración 
parcial de los hoteles y determinación 
de sus rentas, a fin de llegar a tipos 
definitivos y proceder a la regulariza- 
ción de alquileres o ventas aplazadas, 
teniendo en cuenta las entregas que

"" hayan realizado los beneficiarios, así. 
como las mejoras efectuadas por ellos 
en los hoteles, conforme a reglas que 
el Patronato de Política Social Inmo
biliaria del Listado estudiará f  dis
pondrá.

Lo que comunico a Y. E. interesán
dole se sirva autorizar al Sr. Goberna
dor civil de Sevilla pana realizar el 
cometido que se le asigna en la prece
dente decisión.”

Lo que traslado a V. E. significándo
le queda desde luego autorizado para 
realizar el servicio de referencia en la 
forma que se indica. Madrid, 13 de 
Enero de 1932.

P. D .,

EMILIO GONZALEZ LOPEZ 

Señor Gobernador civil ele Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Antonio Ma
chado Ruiz, Catedrático de Francés 
del Instituí# nacional de Segunda en
señanza de Segovia, solicitando se le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo:

Resultando que el interesado justi
fica debidamente su enfermedad me
diante el oportuno certificado médico, 
y que es favorable el informe emitido 
por la Dirección del expresado Cen
tro:

Considerando lo dispuesto en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con efectos desde el U  
de Enero actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

p. d», :
DOMINGO BARNES ’ 

Señor Subsecretario de e & t e y  Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Creado el Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche, 
por Decreto de 9 de Octubre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático interino de Físi
ca, del expresado Instituto, a D José 
Martínez Illán, con el sueldo de 4.009 
pesetas anuales.

Lo digo a V, I. para su conocí mien
to y demás efectos. Madrid, í$  d& 
Enero da 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES \

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche 
por Decreto de 9 ¡de Octubre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático interino de Di
bujo del expresado Centro a doña Dio- 
nisia Mas den Agray, con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche 
por Decreto de 9 de Octubre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático interino de Li 
teratura del expresado Instituto a do
ña María Pascual Ferrández, con el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche 
por Decreto de 9 de Octubre último, 

Este Ministerio ha tenido a biert 
nombrar Catedrático interino de His
toria Natural del expresado Instituto 
a D, Flavio Ramón Pulido Muñoz, con 
el sueldo de 4.000 pesetas ¡anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimienj 
ito y demás efectos, Madrid, 13 de Ehe-
ro de 1932. ;  -A

P. Ov>
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Creado el Instituto Nocio
nal de Segunda enseñanza de E lcu i 
por Decreto de d a Octubre uiiinu?
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático interino de Edu
cación. física del expresado Instituto, 
a D. Andrés Minalles Vila, con el suel
do de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. piara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1932.

p. d .,
! DOMINGO BÁRNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche 
por Decreto de 9 de Octubre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático interino de Ma
temáticas del expresado Instituto a 
B. Antonio Garcés y González, con el 
sueldo de 4.00b pesetas anuales.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche 
por Decreto de 9 ¡de Octubre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Catedrático interina de Latín 
del expresado Instituto a doña María 
del Carmen Sáinz Ayllón, con el suel
do de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a Y, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1932.

Po D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Creado el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de El
che, por Decreto de 9 de Octubre úl
timo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
n o m b r a r  Catedrático interino de 
Agricultura del expresado Instituto a 
D» Antonio Torres Castaños, con el 
¡sueldo de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to yt demás efectos. Madridf 13 de 
Enero de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

timo. Sr.: Creado el Instituto na- 
ifo&al de Segunda enseñanza de El

che, por Decreto de 9 de Octubre úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
n o m b r a r  Catedrático interino de 
Matemáticas del expresado Instituto 
a D. Justo Gil González, con el suel
do de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to- y demás- efectos. Madrid, 13 de 
Enero- de 193-2.

P. B.,

DOMINGO BARNES-
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
& ..

limo. Sr.: Creado el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de El
che, por Decreto de 9 de Octubre úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
n o m b r a r Catedrático interino de 
Caligrafía del expresado Instituto a 
D. Andrés Tari Navarro, con el suel
do de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a-Y, I. para su conocimien
to y demás efectos,. Madrid, 13 de 
Enero de 1932. *

P. D,,
DOMINGO BARNES.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: Creado el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de El
che, por Decreto- de. 9 de 'Octubre úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
n o m b r a r  Catedrático interino de 
Filosofía del expresado Instituto a 
D. Eulogio Ramos Gangoso, con el 
sueldo de 4.G00 pesetas anuales.

Lo- digo a Y. I. para: su cono cimien
to y demás efectos-. Madrid, 13: de; 
Enero- de 1932. «-

P. B.,
DOMINGO BARNES-

Señor Subsecretario- de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Creado el Instituto na- 
ció nal de.- Segunda enseñanza de El
che, por Decreto de 9 de Octubre úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
n - o m b r a r  -Catedrático interino de 
Francés, del expresado Instituía, a 
D, Esteban Herrero García, con el 
sueldo de 4.0D0 pesetas anuales.

Lo digo a Y. I. para- su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Enero de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe- 

riotf

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Profesional; de Comercio de Sevilla* 
por haberle'sido- concedida la exce
dencia- voluntaria a su titular, la Cá
tedra de Contabilidad .(Contabilidad, 
-general y Contabilidad de Empresas)* 
y de conformidad-con la que previe
ne el artículo 1.° del Real decreto ..de. 
30 de Abril de 1915 y 26 del de- 31 de 
Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión; 
de la .mencionada Cátedra al turno de 
concurso- previo de traslado, entre-. Ca
tedráticos numerarios que. en -propie
dad desempeñen o hayan- desempeña
do Cátedra igual a la vacante, o dé 
indudable analogía,. poi: tratarse, de la 
misma materia docente; debiendo los; 
aspirantes cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente 
del concurso 

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este. Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho d-e. la Universidad de.'Sala-' 
manea* por pase, a situación de- exce
dencia- voluntaria, de su titular, la. Cá
tedra de Derecho romano, y a tenor 
¿e lo que previene el. artículo 1.° del 
Real decreto de 30- de. Abril de 1915, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra s-e anuncie a con
curso previo d-e traslación! entre Cate
dráticos numerarios.- del mismo grado 
de- enseñanza que en propiedad des
empeñen • 'o hayan des-empado- Cátedra 
igual a la vacante, o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria: docente; debiendo' los aspirantes 
cumplir los requisitos exigidos'- en' el 
anuncio correspondiente- del concurso* 

Lo digo a Y-.. I. para su conocimien
to y demás efecto-s. Madrid, 15- de 
Enero de 1832..-

P. D,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario- át este- M-ínis* 
térro.

Ito©.; Sr.-:. Vacante, -en la Facultad.. é& 
Derecho - de~ la Universidad de Murcia,, 
por pase a situación., de excedencia vo-' 
fundaria, de sis. titular, lá Cátedra, dé 
Derecho administrativo** y a tenor dé 
lo-que previene el artículo^ 1.° del Real 
decreto- de. 30’ de Abril de 191 

Este • Ministerio ha disp&e&i©' «pae* 24 
expresada Cátedra se anuncie a  ■©©*** 
curso previo de traslación entre Cate-
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drátieos numerarios - del mismo grado 
'de enseñanza que en propiedad des
empeñen. o hayan desempeñado Cáte  ̂
■dra igual a. la vacante,..o. de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria- docente;.debiendo los aspirantes 
cumplir los requisitos exigidos, en el 
lamín cio correspondiente dél: concurso. 

Lo. digo, a V* I. para su.-, conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 15- de 
Enero de 1932.,

B¿ DÜ,
DOMINGO- BARNES;

Señor Subsecretario de este Minis
terio. .

limo. Sr.: Vacante en ia Facultad de 
Medicina de la Universidad, de Válla- 
dolid, por pase a situación de exce
dencia voluntaria de su titular, la Cá
tedra de- Higiene, y  a-tenor de lo que 
previene el artículo 1.° del Real de
creto de. 30 de Abril de 1015,

Este Ministerio, ha dispuesto * que la  
expresada^ Gátedravs@í anuncie a. con
curso iprelvi©; des traslación; entret Ca-- 
te drátieos numerarios, del mismo gra
do  de enseñanza que en. propiedad- 
desempeñen o h a y a n  desempeñado. 
Cátedra igual a la" vacante o de indu
dable analogía por tratarse; de la mis
ma-materia docente; debiendo ios .-as
pirantes' cumplir los requisitos- exigi
dos en el anuncio correspondiente; del 
coíieursoQ.

Lo digo a V, I; par a su cono cimien
to y  dfemás efbctósv Mkdrid; 16 de Ene
ro de 1932.

p. m,
DOMINGO BARNES'

S e ñ o r Subsecretario de este Minis-- 
terio.

limouSr, : Vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, por pase a situa
c ió n  de: excedencia voluntaria de su. 
titular, la Cátedra de Medicina legal,, 
y a tenor de lo ■ que -previene el • articu
ló, L°J dól Reab decreto de. 30 de Abril 
de 1915,

Esté1 Ministerio ha dispuesto que la 
. expresada Cátedra se anuncie a con

curso previo de traslación entre Ca
tedráticos- numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o h a y a n  desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía por tratarse de lá mis
ma materia docente; debiendo los as
pirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente del
concurso.

Lo digo a V. L para su conocim ien

to y  d'émás efectos, Madrid, 16 de Ene
ro de 1932,

P. D.,

DOMINGO' BARNES''
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr,; Existe una dotación vacan
te en la segundá categoría del Esca
lafón de Profesores dé Caligrafía de 
Institutos Nacionales dé Segundá ense
ñanza* por fáileeimiento dé D. Emete- 
rio Castaño y Puente, Profesor dé la 
misma asignatura del Instituto de Va
lencia, y correspondiendo acreditar los 
sueldos respectivos,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Dámaso Sanz Martínez, Profesor de la 
misma -asignatura-'-del Instituto de San
tander, pase a ocupar el sueldo anual, 
de LODO, pesetas, que se le acreditará 
a partir: del. día- 12 de.  Diciembre últi
mo, fecha inmediata a la de la baja 
de que se ha hecho mención;

Lo que;, comunico a V* L para sil. co 
nocimiento y? efectos. Madrid*.. 15 de 
Enero, de 1932.,

P. D.,
DOMINGO; BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Nombrada doña María del 
Carmen Sáinz  Ayllón; Catedrático inte
rino de Lengua latina del Instituto' de 
Elche*.con fecha 13 del actual,

Este Ministerio ha; tenida; a¿bien. dis
poner quede sin efecto el nombramien
to de Catedrático; interkme der Lengua 
y  Literaturas castellaiiasyde^doña,Marin 
deh Carmen Sáinx Ayllón para, el Ins
tituto de Ceuta, der fecha 9 del, actual, 
publicado en i la; Garceta; del; 14 del 
mismo.

Lo digo a V. L ■ para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Enero - 
de 1932,

p, o.,
. DOMINGO; BARNES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. .Sr.: Vista, la instancia del Cate
drático.-de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, D. Pedro Mugu- 
ruza y Otaño, en la que solicita prórro
ga por un mes de la licencia que viene 
disfrutando como enfermo, acreditando 
con certificación facultativa que debe, 
continuar el régimen de curación a. que 
está sometido; de acuerdo con el infór
me del Director de dicha Escuela,.y 
lo dispuesto en la Real orden de 12. dad 
Diciembre de 1924, —/- y ''  í

Este Ministerio ha acceder

a lo, solicitado y conceder al Sr. Mügu- 
ruza un raes de prórroga, con medio 
sueldo, en lá licencia que por enfermo 
disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Enero de 1932,

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ai> 

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Nicolás Prados Benítez, Profesor de. 
término de la Escuela de Aries, y Ofi
cios Artísticos de Almería, en la qué 
solicita licencia de un mes * por enfer* . 
m o,: que justifica con. la certificación ¡ 
médica que acompaña* de acuerdo cotftú 
el informe del Director accidental de. 
dicha Escuela y con lo dispuesto ett 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924,

Este Ministerio se ha servido acce
der a los. solicitado y conceder a don ; 
Nicolás Prados Benítez un mes de li
cencia,, con = todo el sueldo, para qué! 
pueda; atender al- restablecimiento; dé. 
s i l  salud.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid* 16 de Enera 
de. 1932.

P . D .,

DOMINGO BARNES .
Señor Director general de Bellas Ar-

. ieSi-

Ilmo, S r.: Este Ministerio  ha dis
-puesto que, a partir dél día T.° del'ac?» 
tual, elisueldó dé los Maestros y Maes
tras; que desempeñen interinamente 
Escuelas nacionales dé Primera ense
ñanza sea el de 3.000 pesetas anuales, 
incluso p a r a aquellos que realizan 
prácticas con carácter de interinidad 
para su ingreso en el prim er Escala
fón, como ¡procedentes de los cursi
llos realizados entre Maestros que toc
ino ron parte en. las oposiciones def 
1928. - r

En su consecuencia, las Secciones' 
administrativas de Primera enseñan
za procederán a extender en. I’os tíflí? 
los administrativos de los interesado^ 
las correspondientes diligencias, exíy 
giéndólés, el reintegro establecido 
la vigente Te y del Timbre: , ^  ,

Los nombramiéníós dé DMestívs' i ir- 
ferinos- que en 16 sucesivo se verifli 
quen se harán con la mencionada do
tación-

j>e-0t-den ministerial lo digo o V. I. 
para su conocimiento y  demás efe tos, 
Madrid; 20 de Enere de 1332.

FEE” *.X-I>0 DE LOS RIOS ' 
Señores Director general de Primer®
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enseñanza, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
limo. Sr.: Terminada la elaboración 

¡de la lista provisional de la Sección 
Especial Primera del Censo Electoral 
jSocial, como resultado de la rectifica
ción  ordenada en la Disposición tran
sitoria segunda del Decreto de 25 de 
Mayo último, se hace preciso publi
carla en la G a c e ta  d e  M a d rid  para que 
pueda ser objeto de reclamaciones por 
parte de las entidades interesadas, 
dentro del plazo que al efecto se se
ñale.

En atención a ello, este Ministerio 
ha dispuesto:

1 .° Que se publique en la G a c e ta  
d e  M a d rid  la lista provisional de la 
Sección Primera, Sindicatos Agrícolas 
y  Cajas Rurales de Ahorro y Présta
mos del Censo Electoral Social, for
mada por ese Centro directivo. (Véase 
el Anexo único.)

2.° Que las entidades a que afec
ten los errores o inexactitudes que ad
viertan en la lista publicada puedan 
formular sus reclamaciones ante esa 
Dirección general de Trabajo dentro 
¡de los treinta días siguientes a la pu
blicación de esta Orden en la G a c e ta  
d e  M a d rid .

3.° Que las entidades no incluidas 
jen la lista provisional por faltar al
gún documento en su expediente, y de 
lo cual han sido advertidas por la Di
rección general, queden definitivamen
te excluidas si dentro del indicado pla
zo no completaran' la documentación. 
Expirado éste, se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  la lista de las en
tidades que lo hayan completado, pa
ra que en el término de quince días 
puedan los interesados formular las 
reclamaciones que crean proce len 
tes; y

4.° Que la indicada lista adicional 
¡comprenda también las Asociaciones 
¡cuya inscripción haya sido acordada 
¡después del cierre de la lista provi
sional.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid5 30 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Sbfio? Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan y te
niendo en cuenta que tanto en el fon
do como en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a las familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se esipecifican a continuación, que 
los harán efectivos con cargo al pre
supuesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de ocho hijos:

19.167-47.443. D. Julián Gutiérrez 
de Gados.— León, Murías de Paredes, 
núm. 8.

19.168-25.811. D. Angel Fernández 
Fernández.— León A. núm. 26 (Barrio 
San Bartolomé),

19.169-47.607. D. Julián Presa Ló
pez.— León, Presa de Santa Ana.

19.170-16.836. D. Lázaro Morala 
Santamaría.— León, Santa Cruz, 5.

19.171-48.388. D. Marcelino Alva- » 
rez García.— León, barrio d*e San Es
teban.

19.172-48.142. D. Constantino Sáiz 
Robles.— León, Barrio de San Claudio, 
número 6.

19.173- 843. D. Francisco Santos 
Orozco.— Astorga (León), calle del Ce
menterio.

19.174-19.016. D. Leonardo Merino 
Sabatel.— Astorga (León), calle del 
Postigo.

19.175-32.780. D, Robustiano Ra
mos González.— Balboa (León).

19.176-35.392. D. Ramón López 
Fernández.— Barjas (León).

19.178-35.531. D. Constantino Gar
cía Fernández.— (Barjas -(León)., Villar.

19.179-33.834. D. Faustino Rubio 
Alvarez.— Benavides (León), Obispo, 
núm. 13.

19.180-20.780. D. Valentín García 
Alvarez.— Quintanilla del Válle, Bena
vides (León).

19.181-47.212. D. Celestino Pérez 
García.— Quintanilla del Monte, Rena- * 
vides (León).

19.182-32.845. D. Isidoro García 
Bayón.— Boñar (León), aldea de Ce- 
recedos.

19.183-49.181. D. Isidoro Rodrí
guez González.— Cacabelos (León).

19.184-49.050. D. Manuel Fernán
dez Canóniga.— Cacabelos (León).

19.185-48.206, D. Saturnino Pintor 
Rorante.— Cacabelos (León).

19.186-48.283. D. Angel Figueroa 
Villaverde.— Cacabelos (León), Gima- 
devilla.

19.187-32.325. D. Juan García Mar
tínez.—  Cacabelos (León), calle del 
Campo.

19.188-3.083. D. Joaquín Casleila- 
no Carballo.— Valgoma, Camponarraya 
(León).

19.189-49.580. D. Manuel Díaz Al
varez.— Campo de la Lomba (León).

19.190-30.447. D. Maximino Vidal 
Fernández.— Valdepeñas, Carracedelo 
(León).

19.191-25.532. Doña Isabel Justel 
Careando.— Castro contrigo (León).

19.193-39.772, D. Avelino Carrace- 
do Yustes.— Castrocontrigo (León).

19.194-23.458. D. Maeo Alonso Blas. 
Castrocontrigo (León), calle del Río.

19.195-29.888. D. Claudio Bermejo 
Diez.— Cébanico (León), pueblo de 
Coreos.

19.196-26.529. D. Agapito González 
Villacorta.— Santa Olalla de la Acción, 
Cebanico (León).

19.197.31.566. D. Anastasio García 
González.— Corcoss Cebanico (León).

19.198-41.714. D. Eugenio Rey Te- 
jerina.— Coreos, Cebanico (León).

19.199-48,287. D. Secundino Gonzá
lez Pellistero.—Ciñera (León).

19.200-31.251. D. José Escanciano 
Tejerina.— Ocejo de la Peña, Cistier- 
na (León).

19.201-12.436. D. Arquifos Reyero 
Burón.— Cistierna (León).

19.202-40,743. D. Faustino Alaez. 
Fuente de Peñacorada (León), Cistier- 
na? Ayuntamiento.

19.203-12.761. D. Pablo Sáenz San
tamaría.— Cistierna (León).

19.204-11.253. D. Fructuoso Tomé 
García.— Codornillos (León).

19.205-32.470. D. Alvaro González 
Valladores.— La Encina (León).

19.206-39.580. D. Abundio Rodrí
guez Corral.— La Encina (León).

19.207-47.092. D. Juan García Ve
ga.— Pedregal, Las Omañas (León).

19.208-25.752. D. Higinio Méndez 
Andrés.— Las Ventas de Nava (León).

19.209-25.283. D. Gregorio de la 
Fuente Alonso.— Lodares, Vegamián 
(León).

19.210-35.268. D. Francisco Alvarez 
Alvarez.—̂ Llamas de la Ribera (León), 
Agrícola.

19.211-48.061. D. Jesús Pérez Alva
rez.— Villamartín del Sil-Páramo del Sil 
(León), barrio de Peñadrada.

19.212-29.313. D. Andrés Diez Pérez. 
Santa Cruz del Sil-Páramo del Sil 
(León).

19.213-36.793. D. Leonardo Alvarez 
F e r n á n d e z. — Gulmaro-Perantanes 
(León). ¿

19*214-49.338. D. Joaquín Robles Gar
cía, — Santa Lucía-Pola de Gordón 
(León).

19.21548.911. D. Ramiro Fernández
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fylorán.— Ciñera-Pola de Gordón (León).

19.216-49.016. D. Baltasar Sánchez 
Diez.—La Vid de Gordón-Pola de Goif- 
idón (León).

19.217-48.653. D. Francisco Fernán
dez Rodríguez.—Pola de Gordón (León).

19.218-1.780. D. Cándido Mediavilla 
Rejo.—Pola de Gordón (León), Santa 
Lucía.

19.219-1.613. D. Eugenio San Martín 
García. —  Beberino - Pola de Gordón 
'(León).

19.220-41.912. D. Víctor Aivarez Gar
cía.—Gcras de Gordón-Pola de Gordón 
k(León).

19.221-29.947. D. Cecilio Bayón Val- 
buena.—Pola de Gordón (León).

19.222-37.745. D. Aquilino Gordón
Arias. — Peredillá - Pola de Gordón
¡(León).

19.223-48,855. D. Paciano Pérez Re
guera.—Ponferrada (León).

19.224-1.001. D. Tomás López Fer
nández.—Ponferrada (León), calle Ma
drid Coruña.

19.225-30.210. D. Avelino Losada Fer
nández.—Ponferrada (León), calle del 
Hospital.

19.226-42.698. D. José Carballo Mu- 
írias.—(Ponferrada (León).

19.227 - 48.380, D. Severino Resina 
(Moya.—Ponferrada (León), calle Nueva.

19.228-38.829. D. Fernando Paciso 
Arias.—Ponferrada (León), Rimor, 42.

19.229-40.448. D. Rafael Rico Díaz.— 
Ponferrada (León).

19.230-22.831. D. Jerónimo BoresMe- 
rayo.—Ponferrada (León), lugar de 
Toral de Morayo.

19.231-40.050. D. Juan Gómez Rey- 
múndez.—Ponferrada (León), lugar de 
Toral.

19.232-18.783. D. Marcos Hompanera 
Diez.—Prioro (León).

19.233-22.794. D. Bonifacio Gutiérrez 
Suárez.—Rodiezno (León), Gabriel Ba
yón.

19.234-47.161. D. Cruz Ponga Fer
nández.— Salamón (León).

19.235-42.531. D. Baltasar Alonso 
Díaz.— Salamón (León), Cimara.

19.236-47.160. D. Pedro Ponga Alon
so .—Valbuen a - S al am ón (L eón).

19.237-35.602. D. Sabiniano González 
Tejerina.— Salamón (León), Carretera, 
número 40.

19.238-47.705. D. Marcelino Suárez 
González.—,San Andrés de Rabanedo 
t(León), calle Real.

19.239-42.103. D. Isidro Fernández 
González.—Cueto-Sancedo (León).

19.240-49.134. D. Braulio Martínez 
Martínez,—San Pedro de Luna (León), 
calle de la Sierra.

19.241-47.321. D. Rogelio de la Fuen
te Márquez, — Santibáñez del Toral 
(León), La Laguna, 33.

19.242-35.141. D. Adriano Aivarez 
Suárez,—Soto y Amio (León).

19.243-39.550. D. Noirberto Aparicio 
Nuevo.—Urdíales del Barranco (León), 
Emilio Díaz.

19.244-48.248. D. Darío Serrano Diez, 
Valdéfresno (León), calle Real.

19.245-37.842. D. Argimiro López 
González.—Valdepiélago (León).

19.246-25.732. D. Manuel Pozuelo Al- 
varez.— Saotibáñez de Valdeiglesias-Vi- 
llares de Orbigo (León).

19.247-14.685. D. Francisco Lobato 
Alba.—Villadecanes (León).

19.24-8-40.062. D. Ramón Ortega Al- 
varez.-—Villafranea (León), calle del 
Bierzo.

19.249-42.542. D. Valentín Fernández 
Gurdiel.—Villafranca (León), Orén, 21.

19.250-42.411. D. Balbino Blanco Nie
to.—Villafranca del Bierzo (León), ca
lle del Teso.

19.251-1.085. D. Gaspar Uria Mauriz. 
Villafranca del Bierzo (León), calle de 
Subcubo.

19.252 - 36.950. D. José Domínguez 
Vega.— Villarejo (León).

19.253-38.491. Doña Dominica Teje- 
rina Escanciono.—Villaverde de Arca- 
yos (León).

19.254-29.875. D. Matías García Gon
zález.—Vega Magaz (León).

19.255-47.373. D. Miguel Anta Ber- 
múdez.—Vegas de Yenes (León), Real, 
número 8.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y 8.° a los obreros
padres de nueve h ijos :

19.256-37.681. D. Agapito Valbiiena 
Fernández.—León, Las Fuentes, 25.

19.257-35.227. D. Ensebio Alonso Ra
mos.—León, Venta de Nava.

19.258-28.159. D. Blas Otero Gonzá
lez.— Alto de Manjarín-As-torga (León).

19.259-35.734. D. Agustín González 
Nistal.—Antoñán-Benavides (León).

19.260-47.217. D. Fermín García Al- 
varez.—Quintanilla del Monte-Benavi- 
des (León).

19.261 -40.119. D. Cándido García 
González.—Roñar (León), calle de las 
Bodas.

19.262-41.192. D. Ricardo Bazante 
Arias.— Cacabelos (León), plazuela del 
Mercado.

19.263-7.281. g . Ricardo Yebra Co
bos.— Cacabelos (León).

19.264-25.656. D. Emilio López Gó
mez.— Cacabelos (León), Casería.

19.265-26.458. D. Ello García Car- 
bailo.— Cacabelos (León), carretera.

19.266-19.569. D. Manuel Vega Ro
dríguez.— Cacabelos (León), Casería.

19.267-27.751. D. Jesús Hernández 
Sán chez.— Villagató n- C arrizo (León).

19.268-4.191. D. Gumersindo. Yebra 
Valcárcel.—San Juan-Carracedo (León)..

 ---------------------------------------------------------- i . - ........................  ,

19.269-39.775. D. Guillermo Merayl 
Bello.— Garra-cedo (León).

19.270-24.343. D. Gerardo Rodr* 
guez Vidal.-Medulas-Carracedo (León)

19.271-34.977. D. Alberto Gonzálea 
García.— Valle de las Casas-Cebanicc 
(León).

19.272-1.424. D. Germán Benítez 
Ferreras.— Cistierna (León). Igual.

19.273-8.336. D. José Aivarez Sáez. 
Cistierna (León).

19.274-41.927. D. Félix Fernández 
Alvara do.— Remolí n a- Crémenes (León);

19.275-47.622. D. Florencio Díaz Vi
lla tañe.— Garrafe (León),

19.276-5.033. D. Bernardina Argüe 
lio Llamavares.— La Encina (León)/ 
estación del ferrocarril.

19.277 -18.581. D. Antonio Aria* 
Gordón.— La Robla (León).

19.278-48.078. D. Santiago Prieto 
Gutiérrez.— La Robla (León),

19.279-43.654. D. Benito ..Martínei 
Alonso.— Lucillo (León),

19.280-41.585. D. Aniceto Campelo 
García.— San Román de los Caballeros 
(León), Llamas de la Ribera.

19.281-6.680. D. Francisco Martínez 
Gutiérrez.— Matallana (León).

19.282-33.577. D. Honorino Rubio 
y; Rubio.— Murías de Paredes (León).

19.283-22.887. D. Manuel Neira Do
mínguez.— Gestoso-Oencia (León).

19.284-29.060. D. Jorge Muñoz Ma
riscal.— Otero de las Dueñas (León), 
Ayuntamiento de Carrocera.

19.285-32.181. D. José Diez Diez.—  
Villasimpliz-Pola de Gordón (León).

19.286-48.569. D. Victoriano Colín 
Castañón.— Llombera-Pola de Gordón 
(León).

19.287-17.740. D. Joaquín L ó p e z  
Novoa.— Santa Lucía-Pola de Gordón 
(León).

19.288-6.215. D. Agapito Parra He
rrero.— Santa Lucía-Pola de Gordón 
(León).

19.289-29.852. D. Eladio Alonso Ro
dríguez.— Reyero (León).

19.290-48.905. D. Manuel Duran dé 
la Fuente.— Rodiezmo (León), Camino 
Viejo. ¡ i

19.291-47.553. D. Manuel G a r c í a !  
Fernández.— Ruello (León), San Juan,i 
número 54.,

19.292-35.043. D. Constantino Gar* 
cía Gómez.— Santa María de Ordaé 
(León), Formigones.

19.293-12.726. D. Martín Maxón P f r j  
rez.— Santa Lucía de Gordón (L eóttU ^ .

19.294-24.030. D. Jacinto AI vareé
Fernández.—-Cistierna. (León), SmU  
Olaja de la Vargo.

19.295-23.784. D.-Vidal González Te* 
jerina.—Renedo de Valdetuejar (León);

19.296-35.857. D. Ramón Al vare® 
Rapor.— Val despino Yaca-Joanilla dé 
las Matas (León).
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19.297-42.131. D, Evencio Borreiales .
Pablos.— Vallecillo (León), La Iglesia, 
número 2.

19.298-26,989. D. Julián. Portejo La- 
gestos.— Vallecillo (León), calle de la 
Fuente.

19.299-24.097. B. Cándido Sierra 
•Diez.— Armada-Vegamián (León).

19.300-22.801. D. Florentmo Suárez 
Rubio.— Villar de Omaña-Vegarienza 
(León).

19.301-32.712. D. Matías Pérez Ri
vera.—  Vilela-Villafranca del Rierzo 
(León).

19.302-28.514. .D. Victoriano .Redon- 
. .do G ar cí a N  a y ate j era -V ill aquil amb re
ÍLeón), calle de la Hoja, "7.

Los beneficios ele los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
ele diez h ijo s:
19.303-23.438. D. Teófilo G ó m e z  

.■•Acebedo-,— Liegos-A-ce vedo (León).
19.304-28.465. D. Juan Álvarez Ro

dríguez.—rAcevedo (León).
49305-8.676. D. F,é 1 Lx -'Rodríguez 

Gorgojo.— Algadefe (León), Mayor, 63.
19.306-33.797. ,D. 'Pascual González 

Perrero,—r As torga (León), Santa Clara.
19.307-3,5.399. D. José. López.Prada.

,Sarjas (León), Quiníano, 14,
19.308-29.293. D. ,A n d r .é ,s  Martí

nez Martínez, —  Qnintani-Ila-Benavide-s 
(León).

.19.309-30.304, D. Manuel Yañes Mar
tínez.— Cacabelos (León), calle de Ci
ma devilla.

49310.-20370. D. Antonio Fernán
dez Fernández.—  Cacabelos (León), 
¡Sania María.

19.311-7.349. D. Francisco González 
López,— Cacabelos (León), Campoia- 
llado»

19.312-37.233, D. Valeriano :López j 
-López.— Cacabelos (León), Carnicería.

.19.313-47.541. .Doña ..Engracia .-Ro
dríguez Folguerol. —  Gamponarraya 

\(León), calle de la Iglesia,
19.314- 35.062. D. Teodoro Pérez 

Roblar.—-Canales (León).
19.315*8.720. D. Eumenio Amigo 

Rodríguez.— Carracedo (León), Garra- 
cedo del Monasterio.

19.31646.142. ¡D. ¿Lorenzo Blanco 
Villa.— Cistierna (León).

19.317-6.902. D. Nicolás G a 1 z ó n 
JDíez.— Gistiernia (León).

19.318-8.549. D. Podro Láiz .Fer
nández.— Cistierna (León).

19.319-31.9:25. D. Marcelo Callado' 
Diez.— Cistierna (León).

19.320-935. D. Anselmo • Fernández 
Reyero.— Cistierna (León).

19.321-10.356. D. Ib o G o n z á l e z  
Asensio. —  Cremenes (León), calle del 
Ponto.

49.32243,846. ¿D. Tomás M e r i n o  
Rodríguez.— Lls^fe^a-Gordosa (León)

19.323-17.858,. D. Francisco Alvarez 
Gago.— iSena-Láncara (León).

19.324-12.634. D . Felipe Arias Gar- 
cía,— Minas de Sania Lucia (León).

19.32548,522.. D, Manuel B l a n c o  
.Yáñez.— iPeranzanes ¡(León).

19326-21257. D. Esteban Fernán
dez Fernández.—rLa V iLPoia de Cor
dón (León).

19.527-8.631. D» Átunasio.Rodríguez 
.-Fernandez.— Poia de Gorrión (León).

19.328-41.763. 13. Pablo.Alfonso Gar
cía.—Buiza-Pola de Gordon (León),

19.329-7.201. D. .Mariano Rodríguez 
. Alvarez.— Pola de Gordón (León), al
dea de Buiza.

19.330-9.621. D. Manuel Pérez Fran- 
ganillo.—rPonferrada- (León), .carretera 
de.-Madrid.

19.831-23.235. ,D. José Martínez Ra- 
. món.— Ponferr&da (L eón )S a n  Andrés 
de Montejo.

,19.3321 11,49.5. D. J osé-.. Gutié f  re z P é -. 
res-.— Puente Almuney^ReiiedO'.de vVál- 
detuejar (León).

19.333-35.706. D. . Gabriel -Andrés 
García.— Reyero (León), ¡Real, 59,

19.334-48,082. D. .-.Elias Rodríguez 
.Alvarez,— BrisdongOrRo diezmo ■ (Leó n ).

19.335-30,245. D. Gregorio :Fernán- •
. dez Fernández.— Roperuetos del Pára
mo (León).

13,388?7.383. D. Adolfo,Alonso V ál-' 
¡buena—Galamón . (León), : Cimera, 26.'

19.337-13.696. D. Julián /Perando
nes Celada.— San Justo de la Vega 
(León).

19.33;8-25.374. D. Angel 'Fernández 
L ó p e z .  —  Quintanílla - Soto y Amio 
(León).

4 9 3 3 9 -,5.594. D. Julián González 
> García.— Canales-Soto y  Amio (León).

19.340-38.758. ,-D. José María Martí
nez Pérez.—Soto de la Vega (León), 
Huerga; de- Coraballa.

19341-47*453. :D. J  um am .M orales 
Fernández.— Pereje-Trabadelo (León).

49.34244,892. :B. Ja&érCiaesM Alon- 
so .— Val de de San: Lorenzo (León) ,/Las 
Peñas.

49.343-27.147. D. Jos ó  González A re-: 
ñas.—-Vegamián (León).

19.344-41.659. D. Anselmo L ó p e z ' 
Barrios.-----Veguellina* Villar é jo ' (León).

• 19345-23378, D. ¡Tom ás, Rodríguez 
Martínez.— Villares de Orbigo (Léóp).
Los beneficios de .los artículos 4. ° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos,
19.346-2.567. D. S i l  v i n o  Cuesta 

Alonso. —  Barriedo-Boca de Huérgano 
(León).

19.34747.237. ,D. Manuel. López Gó
mez.— Cacabelos (León), Puente. Nuevo, S 

19.34847.289. Dr Alberto,Reimonde j 
Villaverde.— Gucabelos »(León), Santa 
María. *

19.349-28,637. B* Pedro Alivarado; 
Fernández.— Crémenes (León).

49'.35041. rD.íJosé'Mallo.Alvarez,—» 
La Robla (León).

19.351-13,859. ,D. Salvador Ordóñez 
Riiiz. —  Villasímpliz-Pola de Gorrión. 
(León). i

49.352-819. ,'D. .Rafael Monge Blan
co,— Poníerrada (León), calle Nueva.

4 6 3  ' L  7o” , D. Eiisebi 'r'> v'dez. 
y González,— R eyero.(León) *ie

19.354-8.104, D. Tomás A . d i  Es- 
ipinaco,----VilIar!iarín-Rodieziuo (León)*

19.355-35,800, D, Feliciano Fernán^ 
dez,— Salomón ■(León).

19,358-30439, D. David 'Diez 'Gon«< 
zaleo,— V a i d oh u es a-V e g am i.án' (León). ■

19.357-4.0,'008. D. Gonzalo Valle Fer
nán dez..-~V i i 1 a f r a n c  a del Bierzo; 
LLeón),

-Los beneficiéis dedos Gritados 4.° (ca
so 5.°), 7 .0?i//8.°; a los obreros . padres, 
derd&ee M jos.
49.358-7.282. :D. Manuel Asen j o 'Ló

pez.— Cacabelos (León)/carretera.
40359-73-63 B. Teodoro L a g o  y; 

Lago,— Cacabelos (León), Santa María*
19.360-2.460. D. David Viñnekr Gar- 

■cía.— Máíaliana (León).
19.361-23,480, D. 'Ruperto García 

:Smárez.— Vegamián (León). *.

.Los beneficios de desdar líenlos 4 .°  (ca< 
,&o 6:°), 7.°,p  :8.° a has-obreros, padres,
* de trece hijos.
19.362-5.141. D. 'Ricardo del ¡Río. 

i García.— La JErciiia (León) calle Real*
i Lo 'que ¡participo ¡a V. E. para - su co? 

nocimiento, efectos yJm sIado a los in-< 
¡terasados. Madrid, 31 ¡de .¡Diciembre 
de 4931,

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señores Director ggeneral de Trabajo,; 

Gobernador civil de4a¿provincia de 
León, Ordenador de pagos por oblh 
gaciones de este Ministerio y Habb 
litado del mismo. i

IImo.,Si\: Vistos los ¡expedientes in
coados en ; el año 4931, por los señores, 

.•¡que¡más adelante, se mencionan, y te- 
niendO''¡en ¡cuenta¡qpe, tanto: en el fondo' 
como en la forma, se a j us tanza dais dis- 

' posiciones que regulan- el Subsidio ¡a fa
milias numerosas, 

íEste. Ministerio ¡ha. acordado otorgar 
a los mismos: la calidad de. beneñeiarios 
de dicho Subsidio en concepto de;'fun
cionarios, ¡con’ los. derechos. que,:&e espe
cifican za •.continuación, que tíos /harán 
efectivos a partir de-esta fecha:

Los beneficios del artículo 9.° a los 
funcionarios padres■tleroéko¡y■r*iu.e~ 
ve 'hijos:
655-14.205. ,D,' Gerardo ¡Placer íGata-
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lán.—Médica Milite 'de Rammdiá, pro» 
Milicia de Álava,

•65842.212. D. Manuel Velázquez de 
Cas Lo y Eelievarri.—Itemacéiit-ico ti- 
tu te  de Zurgena (Almería).

657-24:807. B. Juan García Ferrer,— 
Ayudante de Obras públicas en. la Jefa
tura de Almería.

658-42.863. D. Juan Muñoz 'Díaz.—* 
Peón caminero., con. destino en Gasas 
del Puerto de Villatoro (Avila),

05@-6.500. B, -Raimundo Panes Mar- 
guez^D.epositario del Ayuntamiento 
de Fuente de Cantos (Badajoz).

600-35.853. D. Manuei Sala y Mario. 
Farmacéutico titular de MorMmajor 
[(Barcelona).

6014.750. D. Amadeo Merino Bajo. 
Secretario áel Ayuntamiento de Cabe
zuela del Valle (Cáceres).

662-11, D, Gerardo Rodríguez Otero. 
Secretario del Ayuntamiento de Puerto 
Real (Cádiz),

663-3.950. D. Mariano de la Hoz Fer- 
¡nández-Cabada,—'Funcionario del exce
lentísimo Ayuntamiento de Cádiz.

664-13.427, B. Fernando Rueda Fui- 
yerat.“ t!orrero de ja ro s en Ceuta.

1065-484117. B . /Manuel /GaMano ^ara
bia.—Carabinero en Alcázar de San
Juan (Ciudad Real).

668-47.922. D. José Manuel Bernier 
Millán.-—Depositario de fondos munici
pales del Ayuntamiento de La Carlota 
^Córdoba).

667-32.389. D. Antonio Coira Gteiro. 
Secretario del Ayuntamiento de Enfesta 
(La Coruña).

66841.502. Doña Sila González Fu
ñón.—Maestra nacional de Santiago de 
Composxela (La Coruña).

669-48.543. D. Alejandro Peiíeado 
Mariñas.-^Veterinario en Fuentes ¿de 
García Rodríguez (La Gomia) .

670-10.487. D. Ovidio Vidal Domín
guez.—Médico titular de Zas (La Co
ruña).

671-17.747. D. Tomás Anacleto Parra 
Santacruz.—Secretario del Ayuntamien
to . de ¿Santa María de los Llanos, pro
vincia de. Cuenca.

672-32.547. D. Miguel Garrios Ruide- 
valL—̂ Secretario del Ayuntamiento de 
San Miguel de Gampma j or (Gerona).

07341.597. D. Diego Vallecidos Gui- 
laste.—Maestro nacional de Benaláa de 
Guadiix (Granada).

67448*540. D. Alberto Sanjuán Bo
nilla,— -Médico titular de Gree (Gra
nada).

67549.631, D. Eduardo Barrera ,Ba- 
írrera*HFaTOacéutico titular de Deva 
[(Guipúzcoa).

676,80009. D. BarMomé ..JSfofto Ba
rranco Herrera.—-Profesor Üe inglés 

Instituto de Segunda enseñanza de 
Bueíva,

677-86090, m

reno.—'Guardia primero del Cuerpo de 
Seguridad en Jaén.

67845.640, D. Antonio Alcalá Cam
pos.—'Médico titular de Bailen (Jaén),

87942.530. B . Pedro Rea Quijada.— 
Secretario del Ayuntamiento de Foníe- 
nrada (León).

680-23.884, D. Hortensio Bigón Ora- 
lio.—Médico titular de Carracedelo-Vi- 
Ilafranea del Bierzo (León).

681-6.247. D. José Sánchez Somoza. 
Médico titular de Saviñao (Lugo).

682-27.262.- D. Salvador Llamas Vila. 
Oficial primero del Ayuntamiento de 
Lugo.

683-46.202. *D. Carlos Arias Vázquez. 
Ayudante de Obras públicas en Lugo.

68448.484. D. Fermín Piamos Paz.— 
Maestro Nacional de la Escuela de ni
ños en Germade (Lugo).

085-47.821. D. Juan García Bartolo
mé.—Guarnicionero militar de Getafe 
(Madrid).

686-48.998. D. Emilio Hernández Ca
no.—'Carabinero retirado en Murcia, 
calle de Cánovas del Castillo, 4.

68748.100. D. Urbano Zudaire Sali
nas.—Maestro nacional de Unzúe (Na
varra).

688-22.077. D. AdolfoMaestu A rras- 
tía.—Secretario del Ayuntamiento de 
Aucín (Navarra).

689-37.224. D. Conrado Cruchaga 
Anaui.—Secretario1 del Ayuntamiento de 
Navaseués (N avarra).

690-5.319. D. Pedro Arbizii Oñate.— 
Oficial del Ayuntamiento de Estella 
(Navarra).

691-33.913. D. Luis Vázquez Grei- 
sard.—Médico titular de Pereiro de 
Aguiar (Orense).

6924.186. D. Rogelio Piñón Bondo
sa.—Capataz de Obras públicas en Bu- 
chabad(Pontevedra).

693-33.350. D. Francisco Carrera Pó
tela.—Médico titular de El Rosal (Pon
tevedra).

69444.622. D. Manuel G. Mosquera 
Castrornen .-—Médico titular del Ayunta
miento de Puentecesures (Pontevedra).

695-39.853. D. Pedro Brey Guerra.— 
Maestro nacional de Oca, Ayuntamiento 
de La Estrada (Pontevedra).

696-23.032. D. Antonio Reino García. 
Secretario del Ayuntamiento de La E s
trada (Pontevedra).

897-47.850. D. Guillermo Iglesias Lo
sada.—Secretario del Ayuntamiento de 
Las Veguillas (Salamanca).

698-1.068. D. Hilario Sánchez Barda
ra .—Veterinario titular de Béjar (Sa
lamanca).

899-39075. D. Manuel Muñiz Gó- 
íiíez.—Jefe tde la Guardia m unicipal 
en Santander.

700-8.318, D. Melquíades Pinedo y 
‘Caballero.—Maestro nacional en San- i 
fonder. • 5 ■

701-34.692. D. Leopoldo Pérez y 
Sáiz.— Maestro nacional de Borleña. 
Cervera de Toranzo (Santander).

702-42.001. D. Ciríaco García Ma
són, —• Peón caminero en Celis - Río- 
nansa (Santander).

703.48.166. D. Félix de Vera Pérez, 
Secretario del Ayuntamiento de Hi* 
nejosa del Campo (Soria).

704 - 47.792. D. Isidoro Astruga 
Cantalapiedra.—Médico titular de Ví- 
llasexmir (Valladolid).

70547.893. D. Agustín Muñoz So
brino.—Secretario del Ayuntamiento 
de Iscar (Valladolid).

706-48,844. D. Luciano Pérez Mar 
tínez.—Peón caminero en la carrete 
ra  de Villabrágima a CasíromonÜ 
(Valladolid).

707-25.557. D. ¡Benito Escudero Es 
teban.—Veterinario titular de Valdes 
tillas (Valladolid).

708-38.961. D. Manuel Gamiza Pía* 
zola.—Director de la Banda m unicl 
-pal de música en Guecho (Vizcaya).

709-449. D. Domingo San José VL 
llamañan. — Suboficial de la Guardia 
civil en Bilbao (Vizcaya).

71049.184. D. Cecilio Lechón Gar
cía. — Oficial de tercera del Ayunta
miento de Bilbao (Vizcaya). *

711-30.535. D. Antonio Freile AI- 
varez,—Maestro nacional de San Pe
dro de Ceque (Zamora),

71247.533. D. Jesús Linares Arri
bas.—Oficial del Ayuntamiento d$ 
Toro (Zamora),

713-36.444. D. Emilio Cebrián Lu- 
ján.—Peón caminero en Albacete.

71443.204. D. José María Aguilera 
Aran da.—Peón camin ero en Dalias 
(Almería).

71547.524. D. José Consuegra Fuen
tes.—Carabinero en la sexta Compañía 
de la Gomandancia tde Barcelona.

716-26.684. D. Julio González R ica 
Fermacéutico titular de Villadiego 
(Burgos).

71741.969. D. Juan Borreguero Bo-* 
nilla.—Empleado municipal de ¡Brozas 
(Cáceres).

718-40.624. D. Pablo García Garri
do.—Maestro nacional en Cañamero 
(Cáceres).

719-31.013. D. Antonio Zamorano 
Lorenzo.—Peón caminero en Espejo 
(Córdoba).

720-23.028. D. Ramón Gtrárez Ven
ce.—Médico titular en Fóliente-Z^fv
(La Coruña).

721-9403. D. Vicente JOMz iJueve- 
dor—Empleado .del A^untanüanio d« 
Las Palmas (Gran Canana).

722,23.351. D. .Eugenio Vil! ' 1 >r*
n a n d a — Fiineionario del Ayi ■ 
fo de San Sebastián (Guipñí.i......

■ 723 3̂2.546. D. Jasé íGuU Baraca»
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che a.— Em pleado del Ayuntamiento de 
San Sebastián (Guipúzcoa).

724-17.340. D. V ictoriano Aran da 
Harria.— Jefe de N egociado de prim e
ra clase del Cuerpo P ericia l de Adua
nas, Vista en la Aduana de Xrún (Gui
púzcoa) .

725-9.408. D. Eulogio Rosón López. 
Farm acéutico titular -d e Becerrea 
(Lugo).

728-971. I). José Rodríguez Rereal. 
M édico íiíidar de Quiroga (Lugo).

727-34.291. D. Em ilio López Puig- 
cerver y N ielo.-- Jefe de N egociado de 
H acienda, con destino de Recaudador 
de Cünírlbuciones en la zona de San 
L orem ó  del E scorial (M adrid).

728 39.701. D. Antonio Villalba y 
Rubi(- r—Comandante de Infantería en 
el Rugimiento de la Constitución, 
Pamplona.

729- 20.948. D. José Alaría Palacios 
AI vare'iz.— Profesor del Instituto del 
Santísimo Cristo del Socorro, Enanco 
(O viedo).

730-83. D. F ernando-G arcía Martí
nez.— Portero de segunda en la Es
cuela de Maestros, de Oviedo.

731-18.908. Dofia Ámparo Ferná 11 - 
‘dez Alvarez.— Viuda del Maestro Ar
mero D.* Alfredo Alvarez, Oviedo, ca
lle del Arzobispo Gnisasola, 23, ter
cero .

732-5.93-í. D. Valeriano Sastre del 
R ío.— Sargento retirado de la Guardia 
civ il, en Guñas-Puentecaldelas (Pon
tevedra).

733- 30.299. D. H ortensio Fernán
dez Otero.— Maestro nacional de la E s
cuela de Rarcala-La Estrada (Ponte
vedra).

734-40.914. D. Juan Rom ero Tapia. 
M édico titular de Torresm enudas (Sa
lam anca).

735-22.260. D. Santiago Muñoz Mar
tín.— Secretario del Ayuntam iento de 
Garcibuey (Salamanca).

736-11.593. D. José Ubeda Gómez. 
Ayudante de Letras en el Instituto lo 
cal de Ciudad R odrigo (Salamanca).

737-30.889. D. Juan J. Castañedo 
Tarrins. —  Farmacéutico titular del 
Ayuntamiento de Bárcena (Santan
der) .

738-5.536. D. M acrino Arribas Re
villa.— Farm acéutico titular de Lare- 
do (Santander).

739-49.137. D. David Ortega Medi
na.— Guardia c iv il en M ojados (Valia-, 
do lid ).

Los ben eficios  de los artículos  9.° y
10 a los funcionarios padres de diez
hijos:

740-24.562.' D. F ran cisco  Muñoz 
Seca.— M édico m unicipal de Puerto 
de Santa María (Cádiz),

741-40.505. D. José Martínez Pe ret

ro.—-A bogado Asesor de la Secretaría 
del Ayuntam iento de La Ooruña,

742-3.622. D. Aurelio V idal Do- 
míngu-ez.— M édico titular del Ayunta
m iento de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

743-6.195. D. P edro Malillos Blan
co .—-Maestro nacional del barrio de ■ 
Ester lo, El F errol (La Coruña).

744 - 31.594. D. Agustín ' Teííería 
Mendizábal --F a rm a céu tico  titular de 
Anzuola (G uipúzcoa).

745 - 2 1 .8 8 0 . D. Am brosio Querol
Agiiiiar.- Maestro G uarnicionero con
•destino en el Regim iento de Infante
ría Valladoiid , núm ero 74, de guarni
ción  en Huesca.

746-2 .838. D. Alberto García Raba
nal.— Maestro nacional de Giman es del 
Tejar (León).

747-24.623. D. Eugenio López Yá- 
ñez.— Secretario del Ayuntam iento de 
Riba de o (Lugo).

748-24.407, D. Joaquín Serratosa 
Ballesteros.—-Médico titular en Ronda 
(Málaga).

749-15.421. D. Tom ás Alonso Val- 
des.— Teniente de Carabineros de la 
Com andancia de Málaga.

750-24.420. D. José González F er
nández.— Agente de V igilancia en 
Cartagena (M urcia).

751-27.643. D. José Castañón Barí- 
naga.— Secretario del Ayuntam iento 
de Siero (O viedo).

752-3.150. D. V icente M oro Lagar. 
Oficial m ayor del Ayuntam iento de 
Siero (O viedo)..

753-5.488. D. Manuel P iñeiro Pe
na.— Maestro titular de La ge (Ponte
vedra).

754-5.591. D. A ntonio Gelpi Fer
nández'.— F uncionario m unicipal dé 
Cambados (Pontevedra).

755-2.209. D. Mariano Calleja Jimé
nez.— Practicante p rovin cia l de San
tander.

75-6-18.336. D. Jesús Alvarez Mar
tínez.— M édico titular de Adrados -(Se
gó via) .

757-7.103. D. Félix E m ilio Fernán
dez Rodríguez.— Oficial tercero del 
Cuerpo de Prisiones en la Cárcel de 
partido de Zamora.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10
y 11 (caso 1.°), a los funcionarios
padres de once hijos:

758-27.033. D. Juan Ramón Revuel
tas Valero.— D epositario de Fondos 
m unicipales de Quesada (Jaén).

759-15.637. D. A ntonio Martínez 
Virel.— Profesor de la Escuela N or
mal de Maestros, de Málaga.

760-39.569, D. Tomás Falencia Ga
sino.—rCarabmero en Pam plona (Na-/ 
varea). " ;

761-49.534. D, José Jara P o n ce .-ú

Carabinero en Malearlos (Navarra).
762-25.885. D. Atílano Gesioso L o

bo .— Carabinero en Videfene-Oirabra 
(Orense).

763-2.673. Doña Remigia Artamen- 
di Gaztelu.— Maestra nacional de Gran
des de S a lime (O viedo).

764-128. D. Celso M illeiro Seoane. 
Secretario del Ayuntam iento de Ma- 
ri n (Ponieve d ra ).

765-37.558. D. A lfredo Quintan illa 
Martínez.-—-Médico titular de Ramales 
(Santander).

766-5,493. D. Antonio Segura Ád'el!. 
M édicp titular de Roquetas (Tarra
gona).
Los ben eficios  de los artículos 9.°, 10 

y 11 (caso 2.°), a los funcionarios  
padres de d oce h i jo s :
767-13.546. D. Juan Arrese Imar. 

Maestro nacional ¡de San Gregbrio dé 
Ataun (G uipúzcoa).
L os ben eficios  de los artículos 9.°, 10 

)j 11 (caso 2.°), a los funcionarios  
padres de trece h ijo s :
768-1.936. D. ¡Benjamín C a ro 'S á n 

chez.— Auxiliar de la Norm al de Maes
tros de Avila.

769-4.773. D. Julio M iranda Carre
ro.— Maestro nacional de Vi lia silos 
(Burgos).

770-507. D. F ran cisco  Puig García. 
Com andante de Carabineros en Seo 
de Urgel (Lérida).

771-18.594. D. Justo García Pérez. 
Sargento de la Guardia c iv i l  de Le-- 
queiío (Vizcaya)

Lo que participo  a V. E. para su 
conocim iento , efectos y traslado a ios 
interesados.

M adrid, 31 de D iciem bre de 1931. A 
FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señores D irector general de Trabajo, 
G obernadores civiles y Jefes de los 
solicitantes.

Excmo. Sr.: Remitida a informe del 
Instituto Nacional de Previsión la ins
tancia de la Sociedad anónima Ferro
carril de Sóller, solicitando la excep
ción de sus empleados y obreros fijos 
del seguro de Retiro obrero obligatorio, 
el mencinado Instituto lo evacuó y, de 
acuerdo con reí mismo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que quede exceptuada la Sociedad 
anónima Ferrocarril de Sóller del ré
gimen legal de Retiro obrero, estando, 
én cambio, obligada al cumplimiento de 
las normas que bajo un título II se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1932. ; B A

FRANCISCO L. CABALLERO. r 
Señor Director general de Trabajo*
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TITULO II

Del Régimen de Retiro obrero obliga
torio*

Artículo 18. Los empleados y obre
ros fijos de este ferrocarril cuyo sueldo 
o jornal y demás devengos suplemenia- f 
nos no exceda de 4.000 pesetas anuales, 
y se hallen en la actualidad comprendi
dos entre los diez y seis y cuarenta y 
cinco años de edad, y los que en iguales 
condiciones ingresen, en lo sucesivo al 
servicio de la Compañía, tendrán dere
cho al percibo, en su día, de la pensión 
vitalicia correspondiente a dicho Régi
men por el institu to  Nacional de Previ
sión, la cual pensión habrá de ascender 
a 375 pesetas anuales en el supuesto de 
¡no sufrir interrupciones en el trabajo 
del empleado u obrero.

Artículo 10. A los empleados u obre
ros fijos mayores de cuarenta y cinco 
años y menores de sesenta y cinco en 
24 de Julio de 1921, y a los que en lo 
sucesivo ingresen al servido de la Com
pañía, teniendo una edad comprendida 
en esos límites, con un sueldo o jornal 
que no exceda de 4.000 pesetas, incluido 
cualquier devengo complementario, se 
le asegurará por la Compañía un fondo 
de capitalización, constituido por la 
misma cuota que habría de correspon
der a los comprendidos entre los diez 
y seis y los cuarenta y cinco años, de 
no sufrir interrupciones el trabajo del 
Agente u obrero, o sea, por jornada 
prestada, cuyo fondo habrá de entregar 
la Compañía en la Caja de Pensiones 
para la vejez y de Ahorros de Barcelo
na, colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión, según determina el ar
tículo 39, al ser baja en la Empresa, o 
después, al cumplir los sesenta y cinco 
años de edad, de estar hasta entonces 
al servicio de la misma.

Artículo 20. De sobrevenir la muerte 
del titular del artículo 19, antes de 

'cumplir los sesenta y cinco años, se en
tregará a los herederos del finado el 
fondo que hubiera de corresponderle, 
sin bonificación del Estado.

Artículo 21. De sufrir interrupcio
nes el trabajo del empleado u obrero, 
la pensión total a que se refiere el ar
tículo 18, habrá de resultar inferior al 
límite máximo antes citado de 365 pe
setas anuales.

Artículo 22. Se considerarán inte
rrupciones en el trabajo:

a) Las llamadas a filas del Ejército  
del empleado u obrero sujeto al servi- 
ciomilitar^

b) Los permisos que recabe y ob
tenga un empleado u obrero para cual
quier atención particular, conservando 
sú puesto en la Compañía como condi
ción aneja a la concesión de tales per
misos.

c)  ̂ Las correspondientes a las sus
pensiones temporales que por acuerdo 
de la Compañía sufran los trabajos en 
que se halle ocupado el Agente, cuya 
readmisión haya -de estimarse probable 
en cuanto cesen las circunstancias que 
motivaron las referidas suspensiones,

d) Todas las de carácter especial 
que puedan asimilarse a las anterior
mente enumeradas y que habrán de ser 
decretadas en cada caso poir el Consejo 
qe Administración de esta Compautó.
‘ Artículo 23. No se considerarán In
terrupciones del trabajo;

a) Los casos de licencia con percep
ción de salario.

b) Los casos de enfermedad con de
vengo de jornal.

c) Los accidentes de trabajo.
d) Los que decrete el Consejo de 

Administración de la Compañía.
t Artículo 24. Los coeficientes de pen

sión por cada día de trabajo se deter
minan en la tarifa a) que se inserta al 
final de este Reglamento.

Artículo 25. Se considerarán como 
jornales prestados, para los efectos de 
la liquidación de la prima única que 
haya de ingresar esta Compañía en la 
Caja deS Instituto"*Nacional de Previ
sión, todas las que den lugar al abono 
del jornal correspondiente, sin descon
tar los días festivos intermedios.

Artículo 26, En cuanto cese un em
pleado u obrero fijo de prestar sus ser
vicios a la Compañía, sin tener derecho 
a percibo de pensión de retiro señalada 
en el capítulo i  de este Reglamento y 
con sueldo a jornal inferior a 4.000 pe
setas anuales por todos conceptos, la 
Compañía formalizará, en el plazo má
ximo de un mes a contar de la fecha 
del cese, la liquidación de la prima 
única que habrá de satisfacer la mis
ma, para constituir a favor del expre
sado empleado u obrero la porción d.e 
pensión correspondiente a la aplicación 
de las normas del Retiro Obrero, va
liéndose para el caso dé las tarifas A 
y C anejas al Real decreto de 21 de 
Julio de 1921 y que se insertan al final 
de este Reglamento; teniendo además 
en cuenta las proporciones habidas en
tre la cuota fija del Estado y la patro
nal durante todo el tiempo que abar
que la liquidación.

Igualmente practicará la Compañía 
la liquidación de cuotas que correspon
da a sus obreros o empleados del per
sonal fijo a que se refiere el artículo 19 
que hubiesen disfrutado un haber me
nor de 4.000 pesetas anuales y por el 
tiempo en que su retribución no exce
diese de esa cuantía al efecto de re
mitirla al Instituto Nacional de P re
visión para su conformidad y deter
minación de bonificaciones correspon
dientes y de ingresar, obtenida ésta, 
el importe de la misma en el organis
mo designado en el mismo artículo 19.

Artículo 27. La liquidación habrá de 
formalizarse por el servició a que per
tenezca el agente u obrero al cesar és
te en la Compañía, confrontando luego 
poir el Servicio de Contabilidad, y te
niendo en cuenta que la fecha del cese 
no ha de corresponder a ninguna de 
las interrupciones eventuales sufridas 
en el trabajo o servicio del agente 
cuando deba reanudarse poco después, 
sino el día en que el empleado u obre
ro sea despedido o se despida con ca
rácter definitivo de la Compañía.

Artículo 28. No se considerarán co
mo casos de cese en el servicio de la 
Compañía para dar lugar a la forma- 
lización de liquidación de la prima úni
ca que haya de ingresar en las Cajas 
Colaboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión por la Compañía:

a). Los motivados pop las llamadas 
ú las filas del Ejército de los emplea-, 
do¡s u obreros sujetos al servicio m ili-1 
tar. > —  -*■ •;
,■ b) Los debidos a los permisos que; 

recaben y obtengan los emplead?? jf : 
obreros para cualquier atencióh' párfi- j 
fóital* £QI conseryajr m  **

Compañía como condición aneja a la 
concesión de tales permisos.

c)  ̂ Los correspondientes a las sus
pensiones temporales que por acuerdo 
de la Compañía o por exigencias at
mosféricas o climatológicas sufran los 
trabajos en que se , halle ocupado el 
empleado u obrero, cuya readmisión 
haya de hacerse en cuanto cesen las 
circunstancias que motivaron las refe
ridas suspensiones.

d) Todos los de carácter general 
que puedan asimilarse a los anteriores 
y que habrán de ser objeto de consulta 
en caso dudoso.

Artículo 29. AI remitir el servicio a 
la Dirección, después de visada por la 
Contabilidad, las hojas de liquidación 
de la prima única que debe ingresar 
la Compañía en la Caja Colaboradora 
del Instituto Nacional de Previsión, por 
efecto del cese, con carácter definitivo, 
en el servicio de la misma, de un em
pleado u obrero de los comprendidos 
en los artículos anteriores, o sea, en es
te régimen, procurará acompañar certi
ficado de nacimiento del interesado pa
ra hacer constar de un modo fehacien- 
i o y exacto la edad del mismo.

De no poder recabar dicho documen- 
í g cuidará el servicio de que se for- 
j dice y se una a la referida hoja de 
1 Tuidación una declaración firmada 
] r él empleado u obrero baja, visada 
por dos testigos, en que se haga cons
tar, ateniéndose a las manifestaciones 
de aquél, la fecha y lugar de su naci
miento.

Artículo 30. Se recabará asimismo 
del interesado una declaración firmada 
por él y visada por dos testigos, en 
que manifieste si ha sido inscrito ante
riormente o no en los Registros del Re
tiro Obrero Obligatorio, indicando, en 
caso afirmativo, la fecha de dicha ins
cripción y en el Censo en que se efec
tuó.

"Artículo 31. El sueldo o jornal qué 
ha de consignarse en las citadas hojas 
de liquidación, será el devengado por 
el agente en la misma fecha de su cesé 
definitivo en el servicio de la Compa
ñía, o el último que percibió inferior 
a 4.060 pesetas, teniendo en cuenta las 
gratificaciones especiales, primas y de
más bonificaciones que disfrute el in
teresado. No se comprenderán, en cam
bio, las percepciones por gastos de via
je y otros conceptos análogos que im
pliquen el reintegro de dispendios su
plidos por el interesado.

Artículo 32. Por el Servicio de Con
tabilidad, y una vez aprobadas las re
feridas hojas de liquidación por la Di
rección, se formalizarán las que en de
finitiva hayan de presentarse en el Ins
tituto Nacional de Previsión para de
terminar la prima única a que se refie
re el artículo 26 de este Reglamentó.

Artículo 33. Ocho días después de 
haber manifestado el Instituto Naci<* 
nal de Previsión a la Compañía su con* 
formidad con la liquidacion referi^a^ 
anteriormente, la Compania debera n 
«i-psar en la C a j a  Colaboradora, ante» 
£ewáona<te,'la
fp a la expresada liquidación.

Aifíbulo 34. Cuándo un empleado a  
obrero dé la Compañía, de os com- 
urendidos en esté Régimen de Retiro 
Obrero, cese en el servicio de la 

■ teniendo derecho al percibo de la pen
sión de retiro por la Compama, ésta 
COmunirjará í* diübo
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m  üií plazo que no exceda de treinta 
días, a contar del referido cese, el im
porte de la expresada pensión y las 
condiciones de su transmisión a la fa
milia de aquel individuo, a la vez que 
la cuantía de lo que, con sujeción a las 
normas del Retiro Obrero, correspon
dería al-propio interesado en i elación 
con el tiempo durante él cual rubiera 
el mismo prestado sus servicios en la 
misma.

Artículo 35. En vista de tales datos 
y de ios que pueda recabar el citado 
iiiddividuo del Instituto Nacional de 
'Previ dén o de otra entidad cualquiera, 
deberá aquél decidir, en el plazo de un 
mes, si opta por la pensión de jubila
ción de -la-Compañía, o por la renta vi
talicia correspondiente al ■Retiro Obre
ro, -suscribiendo al efecto una declara
ción ¿especial, firmada en calidad de 
testigos por dos empleados u obreros 
de la Compañía.

Artículo 36. En el caso* de que en la 
declaración a que se refiere el precepto 
anterior manifieste el agente que se va 
a jubilar, que opta por el percibo de 
la pensión correspondiente al Retiro 
Obrero, la Compañía procederá a for
malizar la liquidación ,y pago de la su
pla que deberá ingresar en la Eaja .Go 
láboradora del Instituto Nacional d 
Previsión con sujeción a lo dispues 
en los artículos períinentes que antee, 
den.

Artículo 37. Cuando el agente no 
presente en el plazo de un mes la de
claración a que se refieren los artícu
los ?35 y 36 anteriores, se entenderá que 
opta por el percibo de la pensión de la 
Compañía.

Artículo 88. El p ersonal eventual de 
la Compañía, ya se trate de empleados 
de Oficinas, ya de «ubaltemos, ;ya de 
obreros manuales, cuya ^étó&ción 
anudl no exceda de R00O - pesetas, que
da sometidoexclusivamente M Régimen 
de "Retiro "Obrero Obligatorio, que ;se 
aplicará reglamentariamente. *

Artículo 39. Las cuestiones -a que dé 
lugar la aplicación del Régimen de Re
tiro Obrero Obligatorio en los diversos 
¡casos .establecidos en los precedentes 
artícii§2>s, se decidirán por la jurisdic
ción especial de previsión.

Aprobado.—El Ministro de Trabajo y 
Previsión Social, Francisco ;L. Caba
llero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Felipe Lucero Martín en solicitud de 
que en lo sucesivo *se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, ^correspondiente 
a la casa número 1 de ida manzana 13 
del proyecto aprobado a Colonia Pri
mo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pie-; 
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 10 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Antonio Pucho! Camacho, 
e inscrita en el Registro de la ¡Prqpie- 
dad Aitel ifterte, -...de Madrid, al tomo 
1®?1 éél;ar< îvó,dyybro *272,de la Sec

ción segunda, folio 100, finca número 
4.834;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 23, todo beneficiario de casa 
barata que baya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante B. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
14.289,58, más las costas e intereses del 
5 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en él artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la -escritura de compra de que se ha 
hecho réferencía;

Vistos el .precepto citado y  la Real 
orden de Al de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 1 
de la manzana 13 del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera, a los 
fines oportunos, y confirmar la vincu
lación de la misma uD . Felipe Lucero 
Martín, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivanJ 

■ Lo digo a !V. T.qpara su conocimien
to y demás efectos, MadrM  ̂ 9 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rufino Pérez Espinosa en solicitud de 
que en lo sucesivo ¡se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y ¿el reintegro deL capital del 
préstamo del Estado, correspondiente 
a la casa barata número 91 del pro
yecto aprobado a La Propiedad Co
operativa;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y  lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 4 de Abril de 1931, ante don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo él 
número 1.315 de ¡su protocolo, inscrita 
en ¿el Registro de ^Propiedad del Me-- 
diadía, de Madrid;

Considerando qué con arreglo a la 
Real orden dé 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de Madrid ‘ 
del día 23, todo beneficiario de casa 
barata que haya ¿adquirido dominio 
dé la misma, tiene d er eé h b  I  $ ttg  !sé ü

giré a M nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado qué/ 
corresponda a su casa, que en esté; 
caso, y según escritura de 1.° de Oc
tubre de 1926, ante D» Jesús de Cas
tro, asciende a 19.742,66 pesetas, más 
las.costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Rufino Pérez Espi
nosa la casa .barata y su terreno, nú
mero 91 del proyecto aprobado a La; 
Propiedad Cooperativa, que es la finca 
núm. 3.391 del Registro de la Propie
dad del Me dio día, de Madri d, tomo 677, 
libro 453, de la Sección 1.a, folio 267, 
vuélío; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos, 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados ál Estado, l^ovincia 
y Municipio, a los efectos deL Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 4 de Abril de 
1931, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, 'según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculacién, si procediere.

¡Lo digo «  V, F. ¡para «su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
preceptuado en él párrafo 2^ del apar- 

dado 57.° de la Orden de ¿este Departa
mento de 18 de Diciembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° iQué ?se proceda a nueva cen- 
TO^ah)ida,4tenien do ¿por anulada la an
terior, para la renovación dól ¡Jurado 
mixto de "Prensa, de Rarcélona, él cuál 
conservará la misma jurisdicción 
seguirá estando integrado ¿por ¿igual 
número de Vocales efectivos
4es de <mda representación, eoniinwitu-
do los actuales en M Remeto Jtó-wP®
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funciones basta, tanto -qué la süstiiíü 
ción tenga Tugar. ;

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis-'

Terio la-entidad obrera “ Asociación de- 
Teriodistas” , de Barcelona, con  210 so-' 
•cios, a ella corresponde la designa- 
-éión -de los Vocales de ■■•sumiase en 'el' 
Jurado-mixto;de,que se teta,- en.unión J 
de las entidades patronales y obreras! 
que en el plazo de veinte días, con- ¿ 

.-lados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en Ta Ga-; 
c e t a  d e  : M a d r i d , se inscriban en el 
.Censo Electoral .Social de -este "M inis-r 
terio; y '

3.° Que una vez expirado el plazo 
¡a que hace referencia el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. L para -su conoci
miento y efectos."Madrid, 15 de''Enero - 
de 1932.

..FRANCISCO -L. .CABALLERO
u

■Señor • Bárecter^eneiimli de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti- 
^tución del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres— Tracción mecánica y 
Tracción a sangre—'de Palma de Ma- 

■ Horca, y vista asimismo la tercera de 
' las disposiciones adicionales ido la ley ' 
de Jurados mixtos del Trabajo de 27 ; 
de Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones * préfesionales dentro 1 
del añoT931, -

Este Ministerio ha dispuesto: '
' T.° Que se renueven las í represen- 

taciones patronales iy obreras dél¡Ju
rado mixto de Transportes terrestres 
en sus Secciones de Tracción mecá-' 
nica y Tracción a sangre, de Palma 
de 'Mallorca, las cuáles conservarán la 
misma -jurisdicción y seguirán están-5 
do ' integradas, cada una, por cinco 

TVocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con-1 
tinuando los actuales en él desempe-1 
no fie sus o argos hasta tapio que sean 
"norííbrgedes los que hayan de sus,ti-1 
luirlos. ?

rfigmanído í inscrita en e l6 
Censo ' Electoral, Social de este Minis-' 
terio la entidad obrera “La Nueva Ve
locidad", Sociedad de Obreros cho- ‘ 
fers, de Palma de Mallorca, con 182 
socio$; asi . como la Sociedad, patronal 
Ea Auxiliar",/Sociedad de Transpor- 

tes en carros, . con <13 obreros, y la 
obrera "El Porvenif", /Sindicato de 
Obreros Carreteros g similares, de

Palma dé Mallorca, ¡con 188 socios, ía 
ellas corresponde Ta designación de 
los ■ Vocáles de sus respectivas l e c c i o 
nes del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de ¡esta Orden en la ¡ 
'Ga c e t a  d e -Ma d r id , se Tnscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis- ■ 
terio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se-refiere el-número anterior, se ■ 
determinará aquel en el . cual habrán - 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las -entidades 
con derecho a tomar parte en las 
-mismas.

Lo que - digo a V. I.--para-su-conocí- ■ 
miento y efectos.'Madrid, T 5 -de-Ene- - 
ro de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
...Señor Director ..general de .Trabajo,

limo, Sr.: Vista la fecha de consti-; 
itueión del .Turado * mixto de Trans-; 
¿portes nernestes—-Tracción *a man-* 
gre— , de Almería, y vista ^asimismo ; 

Ta tercerajde las, disposiciones a d ic io -. 
nales de la ley de Jurados mixtos del ; 
Trabajo de 27 de 'N oviem bre-últim o,, 
y considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

•Este -Ministerio ■■■ha -dispuesto :
1.° Que -se renueven Tas -represen-

' taciones patronales1 y obreras del Ju- ¡ 
rado mixto -de Transportes cierres- 
tres—-Tracción a ■ sangre— , záe :A lm e-; 
ría, él cuál tendrá la m ism a íjurásdic- *■ 
©ión^y^ seguirá ̂ estando mt&gn&éo qpor, 
iguál número de VocMes -electivas ; y 
suplentes bde cada r epresenta ción, 
continuando Tos >aétuáles el des-¡ 
cm p éño de - sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados’ los que^hayan de sus
tituirlos.

2.° Que *figurando inscrita en e l 
Censo Electorál Social de -este Minis-

TerioTa entidad patronal Sociedad de 
Dueños de Carros faeneros, con 60 
obreros, a ella corresponde ; la desig- ¡ 
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades (patronales y  
Obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 

; Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y;

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere él numero an
terior, se determinará aquel en el cual j 
habrán de celebrarse las, eleeoíones^j 
con  especificación concreta d c & fé

entidades con derecho a tomar parU 
7en ellas.

Lo que digo a V. I, para su monoeh 
miento y efectos. 'Madrid, 15 de •En^ 
ro de 1932.

•FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor , Director general de -Trabajo.

Timo. Sr.: 'Vista 5 la lecha de coas tí 
tución del Jurado mixto de Tranvías,, 
de Palma de Mallorca, y vista.asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones prolesiqnalest 
dentro - del año T93I, •

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° - Que se - renueven Tas ? represen

taciones paironaies ,y obreras del Ju
rado mixto de Tranvías, de -Raima de 
•Mallorca,. el cual .conservará ...la ..-juris
dicción actual y seguirá estando in« 

degrado por - igual número de Vocales 
* efectivos y  > suplentes de cada .repre- 
i&enlacién,continuando los actuales en 
eeleéjereíeio -de «sus rfimeiones hasta 
Tanto > que lia sustitución ! tepga Tugar.

}2.° ¿Que i figurando i im  crila %en el 
Censo ElectoralrSoeial de veste M inis*, 
terio la entidad obrera T a  .Unión 
.Tranviaria, .de Taima de ..Mallorca 
con 17b socios, a ella corresponde la 
designación de Tos 'Vocales. obreros, 
del Jurado mixto de que se trata, en 
unión de-las entidades de ambas cia
res que en el plazo de veinte día%
. contados ja ¿partir ¿ deissiguiente ¿ al d$ 
i la ¿publicación. de resta íGrden*un I# 
GAm2TArDEbM4#Rip,4se ;T n set# i!^ í^  - ef 
Censo Eleelorial^ociál ¿deteste Mhnisf 
tertó; y

3.° Que una vez expirado el pla
zo ¿a que .se refiere el, número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas. ]

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos» Madrid, 15 de Ene* 
ro de 1932. ,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .general de Trabajo. ^

• ■

. _ ' / - t e

limo. «Sr,: /Vista Ta ^eeha 
titución 'Jurééo mi*to «e5*ü»ieri*¡ 
de;Sevi0a,'CWPesMcfflcia en S*n; Jua® 
de Aznalfarache, <y vista asimismo; 
la 3.* de Jas ¡disposiciones adiciona* 
les ü e  ia -ley de 'Jurados mixtos dd, 
Frftbajo de -27 de Noviembre último, J, 
sonsiderando que- el Ana-’ ^ísrao de
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pe tra ta  no ha sido  elegido n i renova
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen

taciones patronales y obreras del Ju 
rado mixto de M inería de Sevilla, con 
residencia  en San Juan de Aznalfara- 
che, el cual la  ju risd icción
ac tua l f  estará integrado por seis Vo
cales efectivos y seis suplentes de ca
da represen tación ; continuando los 
actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.°. Que figurando inscrita  en el 
Censo electoral social de este Minis
terio  las entidades patronales Compa
ñ ía de los F errocarriles de M, Z. A. 
(minas de carbón de Villanueva del 
Río, Sevilla), con 2.095 obreros; The 
Seville Sulphur and Copper Com pany 
L im ited en Aznalcóllar, con 290; "La 
C aridad”, de Aznalcóllar, Com pañía 
g rd itana  de Minas, C. A., ¡con 200; Mi
nas de Cala, S. A., con 436, y Bairds 
M ining Company Lim ited, en San Ni
colás del Puerto, con 391; así como la 
obrera  Sindicato Minero de Villanue
va de las Minas, de Sevilla, con 1.901, 
a  ellas corresponde la  designación de 
los respectivos Vocales, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a p a r
t i r  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban  en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el núm ero an terior, se 
determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar parte  en las m is
mas.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 15 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector'general de Trabajo.

limo. Siv. Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Panadería, 
de Elche (Alicante), y vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la ley de Jurados mixtos del 
T rahajo .de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organism o de que 
se tra ta  no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesiona
les dentro d e l año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Ju ra 
do mixto de Panadería, de Elche, el 
cual conservará la misma jurisdicción

y seguirá estando integrado por igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta  tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so E lectoral Social de este M inisterio 
la Sociedad de Obreros Panaderos "La 
Esperanza”, de Elche, con 161 socios, 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales de esta clase en el Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a p a r
t ir  del siguiente al de la publicación  
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ,
'se in scrib an  en el Censo E lectoral So
c ial de este M inisterio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el núm ero an terio r se 
determ inará  aquel en el cual hab rán  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar parte  en las m is
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 15 de Ene
ro de 193-2.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de V itoria, y vista asimismo 
la  tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de Jurados m ixtos del 
T rabajo de 27 de Noviem bre últim o, 
y considerando que el organism o de 
que se tra ta  no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones p ro 
fesionales dentro del año de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen ta

ciones patronales y  obreras del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de Vito
ria, el cual conservará la jurisdicción 
actual y seguirá estando m íegrado p o r 
igual número de Vocales efectivos y  
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el desempeño 
de sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° P ara la designación de ¡las res
pectivas representaciones del Jurado 
de que se tra ta  tendrán derecho de elec
ción las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, contados 
a p a rtir  del siguiente al de la publica
ción fie esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid”, se inscriban en el Censo Elec- j 
toral Social de este M inisterio; y !

3.° Que una vez transcurrido el pía- \ 
zo a que hace referencia, el número an- 1 
í c f í g t, se determ inará aquél, en ;el cual - i  

¡abrán de celebrarse las elecciones, con '

especificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar p a rte  en las mis* 
oías.

Lo que digo a V. L p a ra  su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero» 
de 1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D ir^ to r  general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la fecha de consti
tución del Jurado  m ixto de Industrias 
Quím icas, de Alcoy, y v ista asimismo, 
la te rcera  de las disposiciones adicio
nales de la ley de Jurados m ixtos del 
Trabajo  de 27 de Noviem bre último, 
y considerando que el organism o de 
que se tra ta  no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro* 
lesiónales dentro del año 1931,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que se renueven las represen* 

íaciones patronales y obreras del Ju* 
rado m ixto de Industrias Químicas, 
de Alcoy, el cual conservará la juris
dicción actual y seguirá estando inte
grado p o r igual núm ero de Vocales 
■efectivos ,y suplentes de cada repre
sentación, ¡continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones has
ta  tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio  las entidades patronales, Sociedad 
Pérez Aracil (fabricación de papel^ 
seda y m anila), con 125 obreros, y la 
Sociedad anónim a Moitó Santoya, con 
234, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales del Ju rado  de que 
se trata , eu un ión  de las entidades de 
am bas clases que en el plazo de vein
te días, a p a r tir  del siguiente al de lá 
publicación  de esta O rden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  en el 
Censo E lectoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace refe rencia  el núm ero an
te ro ir, se determ inará  aquel en el cual 
hab rán  de celebrarse las elecciones,; 
con especificación concreta de las en
tidades con ¡derecho a tom ar parte en 
las mism as. ¡

Lo que digo a  V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 15 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecto r general de. Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constifi& 
clon del Jurado mixto de Servidos 4§ 
higiene (Peluquerías), de Vitoria; .vif 
la asimismo la 3.“ de las disposidon^  
adicionales de la ley de Jurados 
de 27 de Noviembre último, y cofitíwr
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rando que el organismo de que se trata 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Servicios de higiene (Pelu
querías), de Vitoria, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por tres Vocales efectivos 
¡e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio la 
Sociedad “ La Patronal” , de Maestros 
barberos y peluqueros, con 34 socios, 
a ella corresponde la designación de los 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
que se trata, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación dé esta Or
den en la G a a ce ta  d e  M adrid , se ins
criban en el Censo electoral social; y

3.° Que una vez transcurrido el ¡pla
z o  mencionado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
dérecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para.su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Banca y Bol
sa, de Vitoria; vista asimismo la 3.a de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviembre, 
del pasado año, y considerando que los 
organismos de que se trata no han sido 
elegidos ni renovados en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Banca y Bolsa, de Vitoria, el 
cual conservará la misma jurisdicción y 
seguirá integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
la entidad patronal “ Asociación de 
Bancos y  Banqueros del Norte de Es
paña” , con 106 empleados; asi como

las obreras “ Asociación Profesional de f 
Empleados de Banca” , de Vitoria, con 
95 socios, y el “ Sindícalo de ¿Empleados 
y Dependientes” , de Vitoria, con 14 
(sólo los pertenecientes a Banca y Bol
sa), en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a ceta  de M adrid, se inscriban en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, ñon espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de la  In
dustria Textil, de Vitoria; vista asi
mismo la 3.a de las disposiciones adi
cionales de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre último, y consi- ■< 
derando que el • organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de la Industria Textil, de 
Vitoria, el cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando inte
grado por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho de elección las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Mad r id , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
"a que se refiere el número anterior,
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director generalSeñor Director general (fe

limo, Sr,: "Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto d d  Art® 
Textil (Hilados y similares), de Gre- 
villente; vista asimismo la 3.a de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
último, y considerando que el orga
nismo de que se trata no ha sido ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1331,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronales y obrer'as del Ju
rado mixto del Arte Textil (Hilados 
y similares), de Crevilíente (Alicante), 
el cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 
cuíco Yscales efectivos e igual númertf 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el des
empeño de sus cargos hasta que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

, 2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera, Sociedad de 
resistencia, Gremio de Tejedores y si
milares, de Crevilíente, con 300 so 
cios, a ella corresponde la designa
ción de los representantes de su cla
se en unión de las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de veint® 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M adrid , se inscriban en el 
Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, cozt 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte e** 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su con ocí 
miento y efectos. Madrid, 19 -de Yah 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de con& 
litación del Jurado mixto de Vestidtf 
y Tocado (Zapatería y Alpargatería); _ 
de Palma de Mallorca; vista asimismo 
la 3.a de las disposiciones adicionales' 
de la ley de Jurados mixtos de 27 do 
Noviembre último, y consi derpndd' 
que el organismo de que se trata rió 
ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro
del ano 1931.

E s t e  Ministerio ha dispuesto:
1.* > Que se- renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Ves lulo y Ideado í Za
patería y Alpargatería)., 'fie Raima de
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Mallorca, el cual conservará la misma
jurisdicción y seguirán estando inte
grado por cinvo Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de su;s funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras La Igual
dad, Sociedad de constructores de 
calzado, de Palma de Mallorca, con 
326 obreros; Colectividad Obrera, So
ciedad de Zapateros de Man acor, con 
.14; Sociedad de obreros constructo
res de calzado La Recompensa del 
¡Trabajo, de Lluchmayor, con 264; La 
Fraternidad, Sociedad de obreros de 
calzados, de Alaró, con 195, y Socie
dad dd Obreros Zapateros y oficios si
milares, de Malión, con 169, a ellas co
ir restp onde la designación de los Vo
cales de su clase para el Jurado mix
to de que se trata; en unión dé las 
¡entidades patronales y obreras que en 
#1 plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción dé esta Orden en la G a c e ta  d e  
M a d r id , se inscriban en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el pla
jeo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha- 
jbrán de celebrarse las elecciones, con 
Especificación concreta dé las entida- 
fdés «con derecho a tomar parte en 
Üás mismas.
i Lo que digo a V. L para su eonoci- 
paléntor y efectos. Madrid, 19 de Ene- 
fe  de 1932.

; FRANCISCO- L.. CABALLERO 

gefíor Director general de Trabajo,

i >  JiimQí Sr.t Vista la fecha de consti- 
f ' * tecíÓÚ del Jurado mixto de Transpor- 
1 4ei®toiUm os (Carga y Descarga); vis- 
||||_  N  SfcSiwisímo la tercera de las disposi- 
tyjfe; adicionales de' la ley de' Jura-
j p g  i&os mixtos «de 27 de Noviembre últi- 
-* JfclOs y  considerando que el organis- 

¡de que se trata no ha sido elegido 
jé! renovado en sus representaciones 
profesionales dentro dél año 193Í, 

Este Ministerio ha dispuesto:
, 1.° Que se renueven las represen-
í ación es patronales y obreras del Ju
rado mixto de Transportes Marítimos 
'{Carga y  Descarga) de Palma de Ma
llorca, el cual conservará la misma ju
risd icción  y seguirá estando integrado 

« por cinco Vocales efectivos e igual nú- 
v; t Jnero dé suplentes de cada representa- 
V  ”?  continuando los actuales en el
j dé sus funciones hasta tanto

¡9tw ür* sustitución tenga lugar;

2 Que figurando inscrita en el ? 
Censo electoral social de este; Minis
terio la Sociedad obrera Sindicato de 
Transportes Marítimos y Terrestres, 
de Palma de Mallorca, con 420, socios 
(sólo los pertenecientes a transportes 
marítimos), a ella corresponde Ia.de- 

> sigilación de los Vocales de su clase 
en unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
«contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,. se inscriban' en el 
Censo electoral socia l; y

3. °  Que una vez expirado el plazo 
a que^e refiere, el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con eSpe- 

; cíficacióii concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero* 
de 1932;

FRANCISCO- L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha dé: consti- 
: tución del: Jurado.'mixto de Industrias 

de la Construcción;.- de Avila?;;. vista 
asimismo la tercera* de las disposicio
nes adicionales de la ley  de Jurados 
mixtos de 27 dé Noviembre último, y 
considerando que el organismo de que 
se trata no ha. sido elegido ni renova
do en sus representaciones profes i o- 

* nales dentro del año 1931',
Este Ministerio ha dispuesto:
JA Que se. renueven lasr. represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Ávila, el cual1 conservará, 
la misma jurisdicción y  estará inte
grado: pon cinco ' Vocales- efectivos e 
igual número de suplentes-de cada re
presentación; continuando' los actua
les en el ejercicio dé sus funciones 
hasta tanto que sean’ nombrados los 
que hayan de sustitiiirloss

2.° Que figurando- inscritas en el 
Censo1 electoral, social de¿ esté’ Minis
terio- las entidades- obreras Sociedad 
de Canteros y sus similares* dé" Ávila, 
con  202 socios; Sociedad^ de Obreros 

j Albañiles El Trabajo, de- Avila', con.. 
32.0* y La« Pirámide,. Socieddd de Can
teros y similares, de E l Fresno, con 25, 
a ellas corresponde la designación de ¡ 
sus representantes en; unión de las en
tidades patronales y obreras que1 en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir deí siguiente al de: la publica
ción de esta Orden en lá G a c e t a  d e  

. Madrid,, se inscriban en el Censo elec
toral social; ^

3.° Que una vez- espirado el plazq 
a«qne: se: refiere el número anterior sé 
.determinará' aquel en e l «cual habráij 
de celebrarse las elecciones, con espe* 
■cificación- -concreta' de las entidades 
com derecho a.-tQm’ar parte en las mis*

' mas. 1
Lo. que:- diga a V, L para su¡ conocí*

: miento - y/ efectos*, Madrid, 19 de-Eneres 
: dé: 1932. ' .:i

FRANCISCO IÁ CABALLERO j 
, Señor Director general, ele Trabajo. ?

limo. Sr.: Vista- la fecha de consth 
? tución - del Jurado-mixto de Servicio^ 

dé-Higiene- (Peluquerías),; de Almeriaj 
i vista: asimismo, la tercera ele las dis* 
i posiciones adicionales de la ley df 
? Jurados mixtos.' de- 27 de Noviembre 
: último, yf considerando? que- eL orga* 
í nirSmo der que se trata no ha sido ele-» 
i gido ni renovado en sus representa'?
- clones profesionales .dentro del- añeü 
¡ 1981; : 
i Este. Ministerio ha-, d i s p u e s t o j

1*.° Que se renueven* las. represen*
I taciones patronales y obreras del Jui 
: nado, mixto de. Servicios de. Higiene 
¡ ('Peluquerías), de Almería* el. cual con*
¡ servará la, misma jurisdicción y seguí*
; rá estando integrado ¡por cinco Voca-s 

les> efectivos e igual número dê  su* 
i píenles de cada- representación*, con* 

tinuando los, actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la! 
sustitución tenga lugar. \

2.° Que para la designación de las; 
respectivas representaciones tendrán; 
derecho electoral las entidades patrq? 
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si* 
guíente al de la: publicación de. estai 
Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid *  se!

: inscriban; envel Censo Electoral Social 
i de. este Ministerio;

3.° Que una vez expirado el/ plazd 
i a que se refiere el número anteriof,-
- se determinará- aquel- en.- el- cual, ha*
, bráo. de celebrarse las elecciones*

con especificación concreta de lasvenf 
tidades con derecho a tomar parte ett 

? ellas.. ;
Lo que. digo a V. L. para su cono

cimiento' y efectos. Madrid, 19' dé 
, Enero de 1932.. ;
‘ FRANGISG©’ L, CABALLERO .
1 Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de cons* 
titución del Jurado mixto del Ar^

, textil, de Aleo y, y vista asimismo H 
tercera de las dlsiposiciones adiciona*

, les de la ley. de Jurados mixtos dé 2Í 
¿  de Noviembre último, y considerando
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que el organismo de que se trata no lia 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del
año 1931.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto del Arte textil, de Alcoy 
(Alicante), el cual conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando in
tegrado por igual número de Vocales 
efectivos y suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
para la designación de los Vocales clel 
Jurado mixto antedicho las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de es
ta Orden en la Gaceta  de Ma d rid , se 
inscriban en el Censo Electoral Social 
■de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las m ism as.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Alcoy 
XAlicante), vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
Último, y considerando que el Organis
mo de que se trata no lia sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: Que se 
'renueven las representaciones patrona
les y obreras del Jurado mixto de Ma
teriales y Oficios de la Construcción, 
de Alcoy, el cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando integra
do por igual número de Vocales efec
tivos y suplentes do cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
Sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

Figurando inscrita en el Censo elec
toral social de este Ministerio la enti
dad obrera Sociedad de Albañiles y Di
rectores, de Alcoy, con 300 socios, a 
élla corresponde la designación de los 
representantes dé su dase, en tmión 

las entidades patronales y obreras

que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
d é M adrid , se inscriban en el Censo 
electoral social.

Una vez expirado el plazo a que se 
refiere el número anterior, se determi
nará aquel en el cual habrán de cele
brarse las elecciones, con especificación 
concreta de las entidades con derecho 
a tomar parte en las mismas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Vestido y To
cado, de Vitoria, y vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adicionales 
de la ley de Jurados mixtos del Tra
bajo de 27 de Noviembre último, y con
siderando que el Organismo de que se 
traía no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de Vitoria, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y  seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y su
plentes de cada representación, conti
nuando ios actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones del Jura
do mixto antedicho, tendrán derecho 
electoral las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G ace
t a  de M adrid , se inscriban en el Cen
so electoral social de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número .anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Servicios de 
Higiene, de Alicante, vista asimismo la 
tercera de las disposiciones 
les de la ley de Jurados mixtos dé '

de Noviembre último, y ccm-siderand* 
que el Organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro del 
mo 1931, . r r

Este Ministerio ha dispuesto: * .
1.° Que se renueven las representen % 

clones patronales y obreras del Jurado J 
mixto d© Servicio-s de Higiene, de AID i 
cante, el cual conservará la misma ju- . 
risdicción y seguirá estando integrado; 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de •; 
sustituirlos. ; $

2.° Que figurando inscrita en el Gen- "V 
so electoral social de este Ministerio
la entidad obrera “El Rizado”, Socie
dad de Obreros Barberos, Peluqueros 
y similares, de Villena, con 22 sociois, 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales de su clase en el Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, constados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el Censo electoral so
cial; y

3.° Que una vez expirado el plazo
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Comercia 
en general, de Vitoria; vis la la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
ley de Jurados minios do 27 de No
viembre último, y cc; no I dorando que el 
organismo de que se trata no ha sido 
elegido ni renovado c:i sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931, ■ ■ _ ;

Este Ministerio ha dispuesto:
Id Que se renueven las representa-  ̂

clones patronales y  obreras del Jurado R? 
mixto del Comercio en general, de Vi-,
toría, él c u a l  conservará la mfema ju - 
risdicción y seguirá estando integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nu
m e r a  de suplentes de cada represen!; 
ción, continuando los actú as n- el 
ejerélcia de sus funcic: ' l-nto
jque la sus-titucm"* o '

2.® Que ib m ~ 1 ’ x c i el v,ert« 
so EVricvr.i ‘ r «1 "  a'nislerio .
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'a entidad patronal Asociación Patro
nal del Comercio en general, con 136 
socios, así como la entidad obrera So
ciedad de Dependientes de Comercio en 
general, de Vitoria, con 56 socios, a 
«ellas corresponde la designación de sus 
respectivos representantes, en unión de 
las entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
ssta Orden en la Ga c et a  de  Ma d r id , 
»e inscriban en el Censo Electoral So
da 1-de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
20 a que se hace referencia en el núme

ro anterior, se determinará aquél en el 
Nial habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Eiiero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Industria 
Alpargatara de Elche (Alicante), vista 
asimismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre último, y con
siderando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
■en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de la Industria Alpargatera, de 
Elche, el cual conservará la misma ju
risdicción y seguirá estando integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugaix

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio
a entidad patronal Centro Industria 

Alpargatera, así como la obrera Socie
dad a base múltiple de constructores de 
suelas de alpargata, de Elche, con 350 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los respectivos Vocales del Ju
rado de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
.siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c et a  de  Ma d r id , se ins
criban en el Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
de terminará aquel en el cual habrán de 
fctíekm se la§ e l ^ dones* gon especifi

cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte én ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia de los 
obreros pesqueros de Almería, solici
tando incorporarse como Sección, a 
los efectos de la Organización Corpo
rativa, al Jurado de la Alimentación, 
de la expresada capital, y visto el in 
forme del Presidente de dicho orga
nismo, en el que manifiesta que, da
das las características especiales de 
la industria pesquera, no debería ha
llarse incluido ni aun como Sección 
dentro del repetido Jurado mixto, si
no que lo procedente sería constituir 
un Jurado especial de la Industria de 
la Pesca:

Considerando muy atendibles las 
indicaciones del Presidente del Ju ra
do mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Almería, en orden a que 
procede, si han de ser debidamente 
satisfechos los deseos y aspiraciones 
de los pesqueros de la mencionada 
capital, form ar un Jurado mixto sin
gular que a la Industria de la Pesca 
afecte,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Almería 

un Jurado mixto de la Industria de 
la Pesca, con jurisdicción en toda la 
provincia e integrado por seis Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
crito, a efectos adm inistrativos, a la 
agrupación, compuesta por los Ju ra
dos de Comercio en general, Comer
cio de la Alimentación, í)espachos, 
Oficinas y Ranea, Agua, Gas y Electri
cidad, Hostelería, Transportes terres
tres y Transportes marítimos.

2 .° Que tendrán derecho electoral 
para la designación de los Vocales de 
dicho Jurado mixto, las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a p artir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c et a  d e  M g d r id , se 
inscriban en el Censo Electoral So
cial de este M inisterio; y

3.° Que, una vez expirado el p la
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las eleccioneSj con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas. ' ' . ;

Lo que digo a V, I, para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 23 de Junio último, 
que mandó constituir los Jurados 
mixtos de Obras públicas, y conside
rando que esta actividad es de gran 
im portancia en la provincia de Lé
rida, por lo que no debe quedar al 
margen de la Organización Corporati
va Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Lérida, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos, a la Agrupación 
de Jurados mixtos de dicha capital.

2 .°  Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, la Asociación Nacional de Con
tratistas de Obras públicas a ella co
rresponde la designación de los repre
sentantes de su clase en el Jurado mix
to de que se trata, en unión de las en
tidades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días,.contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio.

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determ inará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo, S r.: Vista la Orden de este De
partam ento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Em presarios y  Apunta*  
dores de Teatros, de Barcelona, y vis
to el resultando de dichas elecciones

Este Ministerio ha tenido a bied 
disponer que el mencionado Jurado 
mixto quede constituido en la forma 
(siguiente

Vocales patronos efectivos: D. Luí* 
Calvo, D. Enrique Armisén, D. Ramó^ 
Félix, D, Juan Pons y  D. d em en to  
E^r,qénde? Burgos.
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;• Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo de Baños, D. José Fuga-rolas Ar- 
quer, D. Tomás Ros, D. Antonio Ca- 
nals y D, José Cánals.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Pérez Callejas, D. Enrique Solá, D. Ma
nuel Dolader Millanes, D. José Cuyás 
•de Fontdeviela y Xammar, D. Ignacio 
Sierra Viú y D. Juan A. Díaz Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Gracia Barracliína, D. Enrique 
Perelló Gaso, D. Manuel Coronado Nar- 
váez, D, Manuel Rodríguez Caballé y 
D. José Vila Detüofeu.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto de Minas y  Canteras, de Alba
cete, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Bal- 
bino García de Burunda, D. Federico 
Sánchez Pallares, D. Agustín Fernán
dez Guirado, D. Juan Claramonte Fer
nández y D. Bartolomé García López.

Vocales obreros efectivos: D. Da
mián Prieto Alfar o, D. Juan Ortuño 
Rodríguez, D. Manuel López Represa, 
D. Angel Elvira López y D. Jesús Cla- 
vijo Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Picazo López, D. Pedro Carmona 
Fernández, D. Jesús Martínez Guiso, 
D. José Antonio Moreno García y don 
Pedro Muñoz Requena.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Ordeni de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Panadería* de El Fe
rrol, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que él 
Jurado mixto de Panadería de El Fe
rrol quede cohstituído en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pe
t ó  Bey Rey, D, Valentín S á n ^ ^  Mar

tínez, D, Recaredo Domínguez de la 
Iglesia, D. Julián Varela Novo y D, An
tonio Anido Crespo.

Vocales patronos suplentes': D. Sal
vador Leira Fontán, D. Ramón Rey 
Rey, D. Francisco Macho Fernández, 
D. Leopoldo Vara e Hijo de D, José 
López.

Vocales obreros efectivos: D, Manuel 
González Meizoso, D. Juan Gangoso 
Santiago, D. Andrés Ardau Fernández, 
D. Marcelino Roca Amado y D. Manuel 
Santiago Roca!.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Barros Romero, D. Benedicto Martínez 
Geada, D, Emilio Carmero Pita, don 
Abelardo López y D, Manuel Abarez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr,: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Despachos de vinos 
(tabernas y almacenes de vinos, aguar
dientes y licores), de Madrid, y visto 
el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jurado mixto antedicho 
quede constituido en la forma si
guiente :

Vocales p a t r o n o s  efectivos: Don 
Eduardo Lastra Arina, D. Manuel Igle
sias Pérez, D. Alfonso Mancheño Diez, 
D. José Lójjez López, D. Antonio Gar- 
cés, D. Alejandro Fernández Peña y 
D. José Lillo Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. Ca
billo Gago Rodríguez, D. Félix Llóren
te Dan Juan, D. Fausto Puebla Jaque- 
ti, D. Antonio Yuste Gómez, D. D o
noso Cea Yallés, D. César Mateo Me
rino y D. Aniceto Fernández Armayor.

Vocales obreros efectivos: D. Andrés 
Prieto Embi, D. Victoriano Jiménez 
Vallejo, D, Angel Canto Marcos, don 
Ezequiel Martín Aguado, D. Nicasio de 
Diego Rampérez, D, Sinforoso M. Pá
ramo y  D. Eugenio Herrero Domingo.

Vocales obreros suplentes: D. Ma** 
nuel López Expósito, t>. Amallo Pa
rrón do Pedruello, D. Eladio García R o
dríguez, D. Ricardo Moreno Jiménez, 
D. Juan García Moreno, D. Ildefonso 
Rodrigo Rodríguez y D. Agustín Ro
dríguez Longe.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932. . . . -

FRANCISCO L. C A B A L G O  
Señor Director generatóÉyf^kai°*

FRANCISCO L.
Señor Director genera

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mando celebrar 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria Hotelera 
de Palma de Mallorca, y visto el re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto ¡que el 
Jurado mixto antedicho quede cons
tituido en la forma siguiente:

Sección de pairónos p cumuaYos,

Vocales patronos efectivos: 0 , Na- 
dal Comas Comas, D. Jaime Llabrés 
More y, D. Jerónimo Berrocal Marti, 
D. Enrique Pedret, D. Pedro Más, don 
Juan Sansó y D. Rafael Jordá.

Vocales patronos suplentes: D. Gui
llermo Verd Llabrés, D. Gabriel Saba- 
ter Garau, D. José Soler Roig, D. Jai
me Covas, D. Francisco Server a, don 
Gabriel Almazora y D. Matías Alemany.

Vocales obreros efectivos: D. Bar- 
tolomé Bosch, D. Jorge Vallés, D. Bar
tolomé Nadal, D. Ramón Muntaner, 
D. Antonio Perelló, D„ Francisco Alo y 
y D. Miguel fíaeza.

Vocales obreros suplentes: D. Jaime 
Jiménez, D. Antonio Costa, D. Miguel 
Pons, D. Sebastián Serra, D. Bartolomé 
Olivcr, D. Juan Pujol y D. Miguel Martí

Sección de patronos p cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Enri
que Pedret, D. Pedro Más, D. Juan San
só, D. Rafael Jordá, D. Francisco Mu- 
ner, D. Cristóbal Nicoláu y D. Antonio 
Riera Galian-o.

_Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Covas, D. Francisco Servara, don 
Gabriel Almazora, D. Matías Aleitiany, 
D. Cristóbal Pomar, D. Jaime Ortger 
y doña Emilia de Riquer.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir éa 
Burgos un Jurado mixto de Banca, con
cediendo un plazo  de veinte días para 
que durante el mismo pudieran inserí^  
birse en el Censo Electoral SociaE 3é 
este Ministerio las entidades  ̂ patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto; 
i.° . Que- las. elecciones pura M de

signación de los á r-r\tV p n oe 
integrar el Jura 1 . ' c-.q de
■Burgos, que s **  ̂ "igual
nú ni ero i L s ■ t d • *. R > ue _* a d ̂  re p re - 
sedación , según lo e -Ui) lee ido en 14
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rigente ley de Jurados mixtos, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
&1 de la publicación de esta Orden en 

■ !a G a c e t a  d e  M a d r id .
2P La representación patronal de 

dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación) de Bancos y Banqueros del 
Norte de España, con 196 empleados.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Emplea
dos de Banca, de Burgos, con 86 so
cios, y Sindicato profesional obrero 
Católico de empleados, de Burgos, con 
118.

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo era 
Valladolid, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
ímiento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Siv: Vista la Orden de este De
partamento que mandó renovar las re
presentaciones patronales y obreras del 
Jurado mixto de Salinas, de San Fer- 
inando (Cádiz), concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el 
juismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades que a bien lo tuviesen, 
jr transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio lia dispuesto:
1A Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecíi- 
&>$ Ó igual número, de suplentes de 
tóptda Representación que han de i n te
ma? |1 Jurado mixto de Salinas, de 

fieman do (Cádiz), se verifiquen 
"dentro: Úel plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
l a  m Madrid,

2 /  La: representación patronal de 
d iote  Jurado será elegida por la So
ciedad anónima Cosecheros de Sales, 
ée  San Fernando; y 
3 * ;p0r n0 figurar ninguna entidad 

pbrera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio que a dicha 
industria se refiere, la designación de 
los Vocales de esta clase se hará de 
Conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 15 de la vigente ley de Ju
rados mixtos.

Ijú -que digo a V. L para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
ds 1032.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Trabajo.

lluro. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Granada un Jurado mixto de Confite
ría, Pastelería y Repostería, dando un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Confitería, 
Pastelería y Repostería, de Granada, 
que serán seis efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, según lo establecido en la vigen
te ley de Jurados mixtos,-se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 

t a  .d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Unión 
Industrial, Sociedad Patronal de Pas
teleros y Confiteros, con 75 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Confiteros y Pasteleros Renovación, de 
Granada, con 84 socios; y .

4.° Dichas entidades remitirán! sus 
actas de elección al Delegado Regio
nal de Trabajo en Granada, el cual ha
rá el correspondiente escrutinio y lo 
enviará al Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Cartagena un Jurado mixto de Servi
cios de Higiene (Peluquerías), conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se verifiquen las elecciones 

para la designación de los Vocales del 
Jurado mixto de Servicios de Higiene 
(Peluquerías), de Cartagena, que se
rán seis efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, se
gún lo preceptuado en la vigente ley; 
de Jurados mixtos, en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d rid .

2.° La representación patronal de j

dicho Jurado mixto será elegida por 
la Sociedad de Maestros Barberos, de. 
Cartagena con 34 obreros, y la Socie
dad de Maestros Barberos de tercera 
y cuarta categoría y sus .barrios extra-» 
muros.

3.° La representación obrera 'será 
.designada por la Asociación general 
de Dependientes de Comercio y simi
lares, de Cm Lgena, con 44 socios, te
niendo derecho a tomar parte en las 
elecciones sólo los pertenecientes a la 
actividad de que se trata; y

4.° Las entidades' expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección -al Delegado Regional de Tra
bajo en Valencia, el cual liará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 19.32.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

linio» Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Bilbao un Jurado mixto de la Indus
tria del Vidrio concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que Jas elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número _ de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria del Vi
drio, de Bilbao, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata ¡será designada 
por la Compañía general de Vidrierías! 
Españolas en Lamiaco-Lejona, con 251 
obreros, y la Vidriería Mecánica áel 
Norte, con 195.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Oficios 
Varios, de Lejona, con 115 socios (sólo 
los pertenecientes a la industria del 
vidrio), y la Agrupación de Obreros 
Vascos (vidrieros y similares), de La- 
mi acó, con 101.

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas pac tas de
elección al Delegado regional de Tra
bajo, en Bilbao, el cual hará el corres
pondiente escrutinio $  lp enviará § 1 ^ ,
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Ministerio, en: unión de las: actas- de 
elección parcial.

Lo que digo a "V. I. para su conoci- 
miciiio y efectos, Madrid,. 15 de Enero 
de 19.32.

f r a n c i s c o , l . .  c a b a l l e r a .
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la Orden, de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Salamanca un J u r  a d o mixto. de 
Obras públicas, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen,, y transcurrido: el 
plazo mencionado,

Este Ministerio lia dispuesto.:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de. Obras pú
blicas^ de Salamanca, que: serán seis 
efectivos o- igual* n ú r a e »  efe* suplenteis 
de- cada-, representación-; según:» ]& esta
blecido en  la< vigente: Ley dé Junados 
ramios- se verifique dentro dé!. plazo 
de veinte días:,. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
'Orden en- la Gaceta- de Madrid'..

2-,° La represen‘ación patronal de 
dicho- Jurado será' elegida por la Aso
ciación Nacional de Contratistas- de 
Obras-públicas, con 4,320 Obreros.

3.° La representación: obrera se de
signará por la Sociedad» de. Obreros 
Peones, dé Béjar, con 185 socios; So- 
ciedad dé Albañiles y Canteros* de: Bé- 
jar, con 78; Sociedad de Obreros de 
to dos: los- ramos, de. la- construcción, de 
Ciudad Rodrigo, con 2Z7;; Sociedad de 
'Obreros Peones, de Salamanca,, con 
500; Sociedad de Obreros Albañiles, 
de Salamanca, con 385, y Sociedad de 
Obreros en piedra, de Salamanca, con 
152; .y

4.° Las. entidades mencionadas, de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado-Regional de. Tra
bajo- en Salamanca,, el cual hará el¿co
rrespondiente • -escrutinio y lo enviará 
a. este Ministerio en unión; de las ac
tas-de elección parcial*

Lo que digo a V. í. para su conoci- 
mienlro y-: efectos. Madrid; 10. de .Enero 
de 1032.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
departamento, que mandó constituir 
©n Sevilla un Jurado mixto de Obras 
públicas, concediendo un plazo de 
veinte días para» que. durante el mis-

j rao pudieran inscribirse en el Censo 
I Electoral Social da este Ministerio las 
¡ entidades patronales; y  obreras que a 
? bien lo tuviesen, y  transcurrida el pla

zo indicado,
Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que: las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de
. integrar el Jurado mixto de Obras pu

blicas, de Sevilla, que serán seis efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo preve
nido en la vigente Ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo dé 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e ta  de Mad rid*

2.° La representación patronal dé 
: dicho. Jurado, será elegida por la Aso

ciación Nacional de Contratistas de 
Obras públicas, con 2.160. obreros.

3;° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Albañi
les y  similares, “ La Plomada” , de 
Arahal, con 16.7 socios.

4.° Dichas entidades remitirán sus 
.respectivas actas* de. ©lección al Dele

gado- Regional de Trabajo* en, Sevilla, 
el: cual, hará el correspondiente escru
tinio. y lo enviará al Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r V i s t a  la Orden de este 
Departamento, que mandó, constituir 
un Jurado mixto de Obras, públicas en 

t Málaga, concedien do. un plazo de vein;« 
* te días para que durante el mismo pu- 
. dieran inscribirse, en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, las enti
dades > patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y -transcurrido, el plazo 
mencionado,

Este Ministerio^ ha dispuesto-:'
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas, de Málaga, que serán seis efec
tivos e igual número de sustentes de 
cada representación, según lo preve
nido-en la vigente Ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta

■ Orden en la G aceta  de M a d r id .
2.° La representación patronal de 

; dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Nacional de Contratistas: de

■ Obras públicas, con 1.20-0 obreros, y 
“ Construcciones y Pavimentos*. S, A.?Y 
con 333.

3.° La representación obrera ise dé-
signará por la So cié

, ramo de Construcción, de Vélez 
í laga)-, oorn 1&5> socios* ^

4,.° Las entidades expresadas' debé^j 
rán remitir sus respectivas: actas d i  
elección al Delegado Regional de Ttrâ l 
bajo en Granada, el cual hará el co]É 
rrespon diente escrutinio y  lo enviar^] 
a este: Ministerio en unión de las acá¡ 
■tas.' de elección parcial* j|

Lo que digo a V. I. para su conocí#; 
miento y efectos, Madrid,. 19 de Eneré: 
de 1932. §

FRANCISCOL. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Tí'

limo. Sr.: Vista la Orden fle est^,
, Departamento, que mandó collsstitmíj 

en Murcia un Jurado mixto de. Obra$
¿públicas, concediendo un pl$zo d é ‘ 

veinte días para que durante el mis«j 
mo pudieran inscribirse en él Censé! 
Electoral Social de este Ministerio lasj; 
entidades patronales y obreras que a1 
bien lo tuviesen, y transcurrido elpla< 
zo indica do.

Este Ministerio ha dispuesto: y
L° Que las elecciones para la  de*

? sign ación? de los Vocales que han dé; 
integrar el Jurado mixto de Obras, pú- J 
blicas, de Murcia, que serán seis efec* 
tivos e igual número de suplentes de; 
cada representación, según lo precep
túa do en la vigente Ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo* 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden, en la Ga c e t a  de M adrid.

2.° La representación patronal dé 
dicho* Jurado será elegida por la Aso
ciación Nacional de Contratistas* dé 

í Obras públicas* con 1.880 obreros.
3í° La representación obrera será 

elegida por la Sociedad de Albañiles 
y  similares, de Árchena, con 103 so
cios; Sociedad de Albañiles, de Gales- 
parra, con 78; Sociedad de Unión dé 
obreros Albañiles, de Cehegín, coiii 
125; Sociedad de Obreros Albañiles* 
de Juinilia, con 1/2;  Gremio de Alba
ñiles y sus similares, de Lorca, con 
167; Gremio Católico de Obreros Al
bañiles “ La Prosperidad” , de Murcia* 
con 30; Sociedad de Albañiles y s iín i-, 
lares, de Totana, con 94; Sefciedkd-dél: 
ramo de la Edificación, de; Yeela* ©du 

j 225; Sociedad Gremio de 
similares, de Aguilas-, con 59* 
dad de Albañiles y dh Al
cantarilla; con 12&V Sfeciedád de Al
bañiles y  similares, db Cartagena, con 
2 .076; Gremio de Obreros Albañiles* 

í de Cieza, eom 60; “E l Trabajo” , So- 
1 ciedád de-Obreros Albañiles, de Lia- 
no del Beal, con 4(y y S oc .V ad  dé 
Albañiles y similaress. ele L#-® Alcázar 
res. con 101; v
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4 .° Las entidades expresadas de

berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocir 
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
un Jurado mixto de Obras públicas en 
Alcázar de San Juan, dando un plazo 
de veinte días para que durante el 
¡mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas de Alcázar de San Juan, que 
serán seis efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, se
gún lo establecido en la vigente ley 
de Jurados mixtos, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado mixto será elegida por 
la Asociación Nacional de Contratis
tas de . Obras públicas, con 2.400 obre
ros.

3.° La representación obrera será 
designada por las siguientes entida
des: Sociedad de Obreros Albañiles 
“El Trabajo” , de Alcázar de San Juan, 
con 250 socios; Sociedad de Obreros 
Albañiles “El Trabajo” , de Campo de 
Criptana, con 88; Sociedad de Albañi
les, de Ciudad Real, con 472; “El Tra
bajo” , Sección de Obreros Albañiles, 
de Manzanares, con 216; “El Traba
jo” , Sociedad de Albañiles, de Miguel- 
turra, con 143; “ La Defensa” , Socie
dad de Albañiles, de Valdepeñas, con 
150; Sociedad de Oficiales Pintores- 
Decoradores, de Ciudad Real, con 30; 
Sociedad de Albañiles-en general, de 
Santa Cruz de Múdela, con 52; “Evo
lución Proletaria” , Sociedad de Alba
ñiles, de Almagro, con 60, y “El Pro
greso” , Sociedad de Obreros Macha
cadores, de Valdepeñas, con 38.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
un Jurado mixto de Obras públicas en 
Córdoba, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este. Ministerio ha ^dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras Pú
blicas, de Córdoba, que serán seis 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo es
tablecido en la vigente ley de Jura
dos mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Nacional de Contratistas de 
Obras públicas, con 3.360 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por el Gremio de Pintores y 
Blanqueadores, de Lucena, con 49 so
cios; Sociedad de Obreros Albañiles, 
de Montilla, con 300; “El Progreso” , 
Gremio de Albañiles, de Puente Ge- 
nil, con 450; Sociedad del ramo,de la 
Edificación, de La Rambla, con 164; 
“ La Libertad” , Sociedad de Albañiles, 
de Aguilar de la Frontera, con 114; 
Sociedad de Albañiles “El Trabajo” , 
de Córdoba, con 495, y Sociedad de 
Obreros Albañiles, de Pozoblaneo, con 
41 socíoís.

4.° Las entidades mencionadas de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de Tra
bajo en Sevilla, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
San Sebastián un Jurado mixto de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados, con 
exclusión de la industria armera, dan
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesén, y trans
currido el plazo mencionado, ’

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de

integrar el Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, de San 
Sebastián, que serán seis efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, según lo prevenido en 
la ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Tendrán derecho electoral para 
la designación de las respectivas re
presentaciones" las entidades siguien
tes :

Patronales: Unión Cerrajera, S. A. 
(Metalurgia), de Mondragón, con 1.786 
obreros; Real Compañía Asturiana de 
Minas, S. A. Belga (Metalurgia), de 
Rentería, con 164; San Pedro de El- 
goibar, S. A. (fabricación de hierro y; 
acero), de Elgoibar, con 105; Compa
ñía Auxiliar de Ferrocarriles de Bea- 
sain (fábrica de material ferroviario), 
con 1.713; Asociación Patronal Eiba- 
rresa (Metalúrgicos), con 628; Elma, 
Sociedad anónima, de Mondragón, con 
260;; Gregorio Echevarría y Compa
ñía, S. en C. (Tornillería), de Rente
ría, con» 160; Esmaltería Guipuzcoa- 
na, S. A., en Rentería, con 273; Aso
ciación Patronal Elgoibarresa (Meta- 
lúrgicosj, con 320; Asociación de In
dustriales de Qñate (Metalúrgicos), con 
101; Trefilería Teutonia, de Rentería, 
con 125; Sociedad de Patronos Linh 
terneros, de San Sebastián, con 182;
La Constructora Guipuzcoaña (cons
trucción y reparación de barcos, cons
trucciones metálicas y mecánicas), con 
144.

Obreras: Agrupación de Obreros vas
cos de oficios varios (Sección de Me
talúrgicos), de Andoain, con 11 socios; 
Sindicato Obrero Metalúrgico de Gui
púzcoa, Elgoibar, con 84; Sindicato 
Obrero Metalúrgico de Guipúzcoa, Pla- 
cencia de los Armos, con 170; Agru
pación de Obreros vascos Metalúrgi
cos, Arechavaleta, con 277; Sindicato 
de Obreros Metalúrgicos de Guipúzcoa, 
Arechavaleta, con 121; Agrupación de 
Obreros vascos (Sección de Metalúrgi
cos), Eibar, con 302; Sindicato de 
Obreros Metalúrgicos, Eibar, con 1.090; 
Agrupación de Obreros vascos (Meta
lúrgicos), Elgoibar, con 210; Sindicato 
Metalúrgico de Guipúzcoa, Elgoibar, 
con 158; Sindicato de Obreros Meta
lúrgicos, de Hernani, con 80.; Sindi
cato de Obreros Metalúrgicos, Irán, 
con 72; Agrupación de Obreros vas
cos de oficios varios (Sección de Me
talúrgicos), Lasarie-Oria, con 17; Agru
pación de Obreros vascos de oficios 
varios (Sección de Metalúrgicos), Le- 
gazpio, con 34; Agrupación de Obre
ros vascos Sidero-Metalúrgicos, Legaz- ....
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pió, con 272; Agrupación de Obreros 
v a s c o s  (Metalúrgicos), Mondragón, con 
536; Sindicato Metalúrgico de Guipúz
coa, Mondragón, con 409; Sindicato 
Obrero Libre de Metalúrgicos, Mon
dragón, con 430; Agrupación de Obre
ros vascos de oficios varios (Sección 
de Metalúrgicos), Montrico, con 20; 
Agrupación de Obreros vascos de ofi
cios varios (Sección de Metalúrgicos), 
Oñate, con 28; Agrupación! de Obre
ros vascos (Metalúrgicos), Pasajes, con 
176; Agrupación de Obreros vascos de 
la fábrica nacional de bicicletas, Pa
sajes, con 33; Agrupación de Obreros 
vascos (Metalúrgicos), Pasajes,con 114; 
Sociedad de resistencia de obreros en 
hierro, Pasajes, con 530; Agrupación 
de Obreros vascos (Esinaltería Gui- 
puzcoana), Rentería, con 62; Sindi
cato de Obreros Metalúrgicos, Rente
ría, con 4 0 0 ; Agrupación de Obreros 
vascos (Metalúrgicos), San Sebastián, 
con 71; Sindicato Católico de Obreros 
Metalúrgicos, San Sebastián, con 19; 
Sindicato Obrero Metalúrgico, San Se
bastián, con 210; Sociedad de Linter- 
neros y Hojalateros, San Sebastián, con 
152; Sindicato Católico de Obreros en 
hierro, Tolosa, con 143; Sindicato 
Obrero Metalúrgico, Tolosa, con 43; 
Agrupación de Obreros vascos de ofi
cios varios (Sección de Metalúrgicos), 
Vergara, con 135; Agrupación de Obre
ros vascos Metalúrgicos, Villafranca de 
Oria, con 429; Sindicato Obrero Me
talúrgico, Villafranca de Oria, con 
1.240; Sindicato Obrero Metalúrgico, 
Zumárraga-Villarreal, con 30; Agrupa
ción de Obreros vascos de oficios va
rios (Sección de Metalúrgicos), Zuma
ya, con 72; Sindicato Obrero Meta
lúrgico, Zumaya, con 34, y Sindicato 
Católico de Obreros Metalúrgicos, Si
derúrgicos, armeros y sus derivados, 
de Placencia, con 145, sólo en cuanto 
a los metalúrgicos y siderúrgicos; y

3.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de Tra
bajo en Bilbao, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir, den
tro del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Santander, una Sección 
de Cafés económicos, comprendiendo 
en la misma los de precios inferiores 
de 0,30, concediendo un plazo de vein

te días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social, de éste Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar la Sección de Cafés económi
cos del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Santander, que serán cua
tro efectivos e igual numero de Su
plentes de cada representación, según 
ío prevenido en la vigente ley de Ju
rados mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicha Sección será elegida por la Aso
ciación de Comerciantes de Cafés, Ba
res a 0,30 la taza, con 160 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Agrupación general de 
Camareros terrestres y similares (sólo 
en cuanto se refiere a los de los cafés 
de 0,30); y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas, actas de 
elección al Delegado Regional de Tra
bajo en Oviedo, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio ern unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir un 
Jurado mixto de Obras públicas, de 
Madrid, concediendo un plazo de vein
te dias para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviese#i, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas, de Madrid, que serán seis efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo precep
tuado en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen! dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Asp- 
ciaci&i Nacional de Contratistas de 
Obn# públicas; y

3.° La representación obrera se der 
signará pon: las siguientes entidades r 
La Plomada, Sociedad de Obreros Al
bañiles, de Alcalá de Henares, con 260 
socios; Sindicato de Sacadores de pie* 
dra, de Alpedrete, con 59; La Unión 
de la Sierra, Sociedad de Obreros Ado* 
quineros, de Alpedrete, con 280; Lí 
Alcántara, Sociedad de Obreros Alba* 
ñiles, dé Aran juez, con 170; Agrupa* 
ción Socialista de Trabajadores aso
ciados (Sección de Albañiles), de Ba
rajas, con 75; El Cemento, Portlandis- 
tas constructores, de Madrid, con 265 j 
Sociedad de Canteros-y similares, de 
Madrid, con 650; Sociedad de Peones 
en general, de Madrid, con 5.115; So* 
ciedad de Albañiles El Trabajo, de Ma
drid, con 10.000; Sociedad de Obreros 
ramo de Construcción, de Vallecas, con 
535; Sociedad de Obreros de la Edi
ficación, de Vicálvaro, con 320; So
ciedad ramo de la Edificación, de Ar- 
ganda, con 122; Sociedad ramo de ía 
Edificación y similares, de Golmenai 
Viejo, con 630; Sociedad Sacadores de' 
piedra, de Collado - Villalba, con 511 
Adelante, Sociedad de Albañiles y si* 
milares, de Leganés, con 180; La Li
bertad, Sindicato Católico de Canteros 
y similares, de Madrid, con 20; So
ciedad de Empedradores, de Madrid, 
con 180; Sociedad de Poceros La Pi
queta, de Madrid, con 327; Sociedad 
ramo de Construcción, de San Loren
zo del Escorial, con 300, y Sociedad 
de Sacadores de piedra, de Morata de 
Tajuña, con 414.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de En** 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en! 
San Sebastián un Jurado mixto de lá 
Industria del Mueble, Madera y simi
lares, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bieii 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han dC'. 
integrar el Jurado mixto de la InduS*‘ 
tria del Mueble, Madera y similares.de 
San Sebastián, que serán seis efecbvq 
e- igual número de suplentes de cada 
representación, según- lo establecido en 
la vigíente ley de Jurados mixtos de 
Trabajo, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte dias, contados a partir
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d el siguiente al de la publicación de 
fjjsta Orden en la 'G aceta  d e  M adrid.

2.° La representación patronal de 
[|iicho Jurado mixto será elegida por 
[|l Gremio de Patronos de Madera, con 
[p34 obreros: Asociación P a t r o n a l  
jplgoibárresa' (Carpintería); Asociación 
|fle Industriales de Omr^níEbanisíeria), 
"pon 32; Sociedad -Pairo r el del Gremio 
fie Fabricantes de Muebles, con 135, 
ijy Asociación Patronal del Gremio de 
|a Madera, de Zarauz, con 331. 

i\ 3.° La representación obrera será 
gdegida por el Sindicato Católico del 
Jfamo de la madera, con 18 socios; 
Agrupación de Obreros vascos (Gre- 
Snio de la madera)., con 127; Sindicato 
Obrero del ramo de la madera de la 
jfmovmcia de 'Guipúzcoa, con 130, -y 
Sindicato provincial de Obreros del 
Pueble, con 356, todas de San Sebas- 
,|án;.y
(if 4.° Las entidades mencionadas de- 
|j:erán remitir sus respectivas actas de 
, ||lección al Delegado Rjegkuial de Tra- 

.fjpaj-o en Bilbao, el ouál hará el ¡eorres- 
íjbondiente escrutinio y lo enviará a 
fts te  ^Ministerio en unión de las actas 
•ftte elección parcial.
Lh Lo que digo a V. I. para su cono
cim ien to  -y efectos/Madrid, 19 de lBne- 
|rodeW32.
£  ; FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

j§j limo. Sr.: Vista la Orden de esteLe- 
|Í)artamento que mandó constituir en 
^Jm ería nn Jurado mixto de Obras pá- 
ípiieas, concediendo un plazo de vein- 
|$e días para que durante el mismo pu
d ieran  inscribirse en el Censo Electo
ra l  Social de este Ministerio las eníi- 
Jlades patronales y obreras que a bien 

3#ST tuviesen, y transcurrido el plazo 
®Lencionado,
P  Este.Ministerio ha dispuesto: 
lú 13* Q̂ue las elecciones para la de-

Íignación de los Vocales que han de 
itegrar el Jurado mixto de Obras pú- 
licas, de Almería, que serán seis efec- 

¡jjjftvds e igual número de suplentes de 
|bada representación, según lo estable
c id o  en la vigente ley de Jurados mix- 
ílbos, se verifiquen dentro del plazo de 
Veinte días, contados a partir dél si- 
Iguiente al de la publicación de esta 
jjbirden en la Ga c e ta  de M ad rid .
V 2.° La representación patronal de 
Éiclro Jurado mixto será elegida por 
|a Asociación Nacional de ■■Contratis
tas de Obras públicas, con 1.200 óbre
los.
I 3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad ele Obreros 
federal obrera de Canteros, de Gher- 
fcos, con 204 socios; La Piqueta, So- i

ciedad del ramo de la Construcción de 
Garrucha, de Almería, con 167; Sin
dicato de Construcción de /Pechina y 
pueblos limítrofes, -Pechina, con 70;; 
Sociedad del ramo de Construcción El 
Despertar, de Berja, con 124; Sociedad 
obrera de Canteros y 'Marmolistas, de 
Cobdar, con 145; y 

4.° Dichas entidades deberán remi
tir sus respectivas actas de elección al 
Delegado Regional de Trabajo en Gra
nada, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y e  recios. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento ¿que mandó constituir en 
Segovia un Jurado mixto de Panadería, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° <@u>e las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de 'Panadería, de 
Segovia, que serán seis efectivos e 
igual número de suplentes, según lo 
preceptuado en la vigente Ley de Ju
rados mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “ Gaceta de Madrid” .

.2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los 'Vocales d$ esta clase se . 
hará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos ; y 

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad “Artes Blan
cas” , de Segovia, con 89 socios, tenien
do presente que sólo deberán tomar 
parte en las elecciones los pertenecien
tes a Panadería. ' ls

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Eneró 
de 1932.

. rFRANGISCO, L. -CABALLERO 
Señor Director general de Traba jo.

limo Sr.: Vista la Grden dé este D e 
parlamento que mandó constituir en 
Segovia un Jurado mixto délGomércio ■ 
m  general, concediendo un plazo de

veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y  transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para E ? 

nación de los Vocales que han n * l e 
grar el Jurado mixto del Gome.... m 
general, de •Segovia, que serán sais 
efectivos -e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo pre
ceptuado en la vigente Ley de Jurados 
•mixtos, se verifiemen dentro del plazo 
de veinte días, i c r a .r  , - pa *i:r del 
.siguiente al de la p j n c ir*1 esta 

'Orden en la “ Cs. V o G  1 mE¡ 1 .
2.° Por no í iena V ot Idad 

patronal que a chebo aemdoad . .hile
ra inscrita en e* Ge n j  I leRj  mi 3 ocia 
de' este ''Ministerio, la designación de 
los 'Vocales de esta clase se liará de 
conformidad ;con lo  prevenido en el ar
tículo 15 de la vigente Ley de Jurados 
mixtos; y

3.° La representación obrera verá 
.elegida por la Asociación general de 
Dependientes de 'Comercio, de Segovia-, 
con 66 socios, tomando parte en la 
•elección -solamente los pertenecientes 
a Comercio en general.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento -y afectos. Madrid, T9 de Enero 
de 1932,

• FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Directa' general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se cele
braseu las -elecciones para "la desig
nación de los Vocales que han de In
tegrar el Jurado mixto de Electrici
dad, de Linares, y visto --eL resultado 
de dichas -elecciones,

Este 'H t t s i ©  Tsa tenido a bien, 
nombrar Vocales dél expresado Jura
do mixto a los señores •siguientes: 

Vocales patronos efectivos: D. Isaac 
de 'Miguel y  Sánchez Valladares, don 
Alberto Roseieny B sirguen, B. Rafael 
Andrés y Traver, D. -Luis •García Arre
bola v  LX Angel Ramírez Sánchez.

Vocales :patronos -'suplentes: Bou 
Francisco Sicilia Toledano, - D. Anto
nio López Maza, D. Felipe Ríos Mo
lina, D. Antonio García de Vinuosa y 
D. José Rubio Áranda.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
de " Toro Martínez, B. Gaspar -Romera 
Ruiz,"B. Manuel Coca Gim-enez,'©. -Ma
tías Ge Toro 'Martínez -y ©. José An
tonio Labrera, •

Vocales obreros suplentes : Mi-
guél Gámara, T>. Redro Almijo Fer- 

: nánfez, 'Rh Patricio Ruiz Martines  ̂•
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f>. José García Moreno y  D* Nemesio'-
Molina,

Lo que digo a Y. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid., IT  de Ene
ro  ele 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genero! de Trabajo,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
linio, Sr.: La necesidad an que se en

cuentra  el Estado de atender a las exi
gencias del paro obrero-., y el deseo del 
Gobierno de que los recursos que se 
empleen sean de seguro e inmediato 
rendimiento y puedan, s r n  ir m n  acre
centar los median, de que C  ̂ iodo dis
ponga para  ulteriores uín > la  íes, im
pulsan a este Ministerio de Obras pú 
blicas a ¡procurarse todos ios elementos 
de inform ación posibles, aceptando 
cuantas sugestiones puedan servirle p a 
ra  escoger'traba jos de fructíferos-re-, 
sudados y que ocupen la m ayor suma 
posible de mano de obra. Y a tales efeo
lios, siendo la provincia de Badajoz una 
de las .más afectadas-por el paro,

Este M inisterio se ha servido d ispo
ner:

Artículo 1.° Que se i > uu  ̂ una
Junta presidida por e1 I m n  Jefe
de Obras públicas y compuesta por un- 
'funcionario de la División H idráulica 
idel Guadiana y por los señores siguien
tes : D. Luis de Ansoresna, Ingeniero;, 
JD, Domingo Díaz Ambrona, Ingeniero; 
(O, Luis Bardají, Abogado; D. Luis H er
ir  ida, Abogado; D. Narciso Vázquez,'en* 
representación de la, Diputación,, y don 
Manuel Barbosa, D. José-. González, don 
Andrés Nieto y D. César Mora-tiñes.- 
M angirón, como represen! antes de.’ 
Ayuntam ientos de la provincia; para  
que con toda urgencia envíen a esa Di
rección una propuesta de obras-hidráu
licas que consideren: beneficiosas para  
el interés general, ai objeto de que se 
puedan ejecutar inm ediatam ente, el es
tudio y proyecto de aquellas que se 
consideren más provechosas.

Artículo 2.° Esta Junta se m anten
d rá  en constante relación con la Direc
ción de Obras H idráulicas, al objeto de 
colaborar a su gestión y ofrecerle cuan
tas sugerencias estime oportunas al 
buen desarrollo de un plan hidráulico 
en la provincia.

Lo que comunico % V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid» 20 
ele Enero de 1932.

• INDALECIO PRIETO 
Señor Director general d e Obras hi- 

dráultcm,

lim o. Síes. í Por Orden de éste Mí* 
nisterio fecha 11 del actual, publica
da en la G a c e t a  del siguiente día, que
daron derogadas las normas que para 
la provisión de destinos y  ascensos 
en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos, se establéele- 
cieron por O rden de 23 de Mayo úl
timo, restableciéndose la legalidad vi
gente con an terioridad  al 13 de Sep
tiem bre de. 1923.

La libertad  recabada por el Minis
terio  para  proveer esos destinos fun
dada en la m áxim a responsabilidad  
que el M inistro contrae al hacer li
brem ente la designación, no se opo
ne a que se * i r >a elección de ga
ran tías que >c 1 en el pleno cono
cim iento de ú.s condiciones del elec
to. .E n su virtud .

Este Ministerio se ha servido dis
poner que toda vacante de Ingeniero 
Inspector, Jefe o Subalterno que se 
¡produzca en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; otorgándose un plazo de diez 
días p ara  quedos individuos del Cuer
po que estimaren hallarse en condi
ciones para servirla puedan solicitar
la alegando los méritos y circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

El Ministro, con eaxmen personal 
de estas solicitudes, designará libre
mente al Ingeniero que haya de ocu
par la vacante de que se trata. Todos 
ios nombramientos que se hayan he
cho a partir del día 11 del actual que
darán anulados y las plazas o vacan
tes para que fueren designados se 
anunciarán inmediatamente en la Ga
c e t a , a los efectos prevenidos en esta 
Orden»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos* Madrid, 
20 de Enero de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señores Subsecretario, Directores ge

nerales y  Jefe del Servicio Central 
de Puertos y Señales Marítimas de 
este Ministerio.

Oficiales segundos qué la soliciten, sé ¡anuncia por el presente aviso este concurso, conforme al artículo 4.° del Real decreto de 19 de Enero de 1931, ia fin de que se solicite la plaza en instancia ¡a este Ministerio por conducto y con  informe de sus respectivos Presidentes dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de esta publicación.Madrid, 20 de Enero de 1932.—171 Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante la plaza de Oficial primero íde Sala de la Audiencia provincial de Murcia por la  excedencia de D. Joan Bernal Cubero, que la desempeñaba, mmmámí&dB. m  um vm én. tatiw  w*

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
R elación de los nombramientos de Notarios hechos en 18 de Enero de 1932, como consecuencia del con* curso de Notarías anunciado en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Diciembre de 1931.
1.—Nombrando en el turno primero para la Notaría de Haro, por defunción de ü . Vicente García Calzada, a D. Pedro Iñigo de la Granja, que sirve una de las de Guernica y Luno.
2.—Idem  para Mora de Rubielos a D. Francisco Magdalena Herrero López, que sirve la de Alcañiz.3.—Idem para Villanueva de Castellón a D .'A ntonio Ubeda Sarachaga, que sirve la de Mora la Nueva.
4.—Idem para Posadas a D. Claudio Sánchez González, que sirve la dé Co- iriát*5.—Idem para Tremp a D. Enrique Aguilar Amat Banús, que sirve la de Pobla de Segur.
6.—Idem x>ara Montellano a D. Domingo Gómez y Gómez, que sirve la de Zalamea de la Serena.7.—Idem para La Bisbal, por jubilación de D. José M.a Mir Clapés, a D. Fulgencio Matas Ciará, que sirve la de Prats de Llusanés.
8.—Idem para Santa María a- don Juan Puig y Lázaro, que sirve, la  de Elorrio.9.—-Idem para Teba a D. Rafael Vi- llalba Páramos,.que sirve la de Valdepeñas de Jaén.
10.—Idem para San Vicente de la Barquera a D. Juan Alonso Villalobos Solórzano, que sirve la de Segura.11.—Idem para Los Corrales a don Ignacio de Guerra Palacios, que sirve 

la de Candas.
12.—Idem id. de Álhama de Granada a D. Pelayo Hornillos González, que sirve la de Montalbán; por ser todos ellos los más antiguos en el Escalafón» de los que las han solicitado.
13.—En el turno tercero para la No taría de Santa Cruz de Tenerife, por defunción de D. Luis Jiménez González, a D. Francisco Lovaco de Le des- nía, que sirve una de las de Figueiafeg*
14.—Idem para A lb u r q u e r q u e ^ o ^Jerónimo Vida Lumpie, que sim* ja  

■A* T v n a l  107 D O f  S e r  IOS H ia S ...an U B .u v »  í f  E s c a la f ó n ;de la categoría inme- d&te inferior *  los que las han so- 
licitado.

M adrid , 18 d e  E n er o  de ! ’ ;;Director gene*$; f  >u¡s i • 
riao .
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día i.° de Febrero próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las diferentes clases 'del Es- 
itado que deban percibir sus haberes 
y asignaciones en esta capital o en las 
provincias* de España con cargo al vi
gente Presupuesto de gastos.

AI propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del material 
se satisfará sin previo aviso el día 8 
del mismo mes,

Madrid, 20 de Enero de, 1932.—El 
Director general, Arturo Forcaí.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el día 23 de los co
rrientes, a las once de <su mañana, se 
verifique en el local que la misma ocu
pa una quema extraordinaria de do
cumentos amortizados.

Madrid, 20 de Enero de 1932.-—El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de Fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan y pertenecientes al 
concurso de 28 de Octubre último (Ga
c e t a  del 30 del mismo mes),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9.ft y 13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo teni
do en cuenta, al efectuar la designa
ción, las listas de preferencia forma
das por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y to
maron posesión de la Depositaría para 
la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo de 
Depositarios.

Relación que se cita.
D. Manuel Carrasquee Camilleri.—■ 

Jijona (Alicante).
D, Enrique Martínez López.— Socué- 

llamos (Ciudad Real).
D. Nemesio Espinosa Ropero.—La 

Solana (Ciudad Real), 
j  Dapena Mourifío.—Alma
dén (Ciudad Real),
kJ?i* Espinosa Ropero.-Meífi*

Illa (Ciudad Real).
. Antonio Toscano Arroyo.—Posa* 
das (Córdoba).

D. Jesús Ponce Timjillo.—BolluHos
del Condado (Huelvta).
ÍHuélva)SÚS Ponce TruJillOi—Aracena
UtP ' Jelesforo García San Pedro.—Mo* 
«na de Segura (Murcia).

D. Fermín Serrano de Albillos.— 
Quintanar de la Sierra (Burgos).

D. Antonio Sastre Molina.— Los Ba
rrios (Cádiz).

D. Jesús Ponce Trujillo.— Higuera la 
Real (Badajoz).

D. Jesús Ponce Trujillo.—Bienveni
da .(Badajoz).

D. Jesús Ponce Trujillo.—Moneste- 
rio (Badajoz).

Madrid, 20 de Enero de 1932.—El 
Director general, E. González López.

El Gobernador civil de la provincia 
de Zamora participa que, en virtud Ide 
lo preceptuado en el Estatuto munici
pal y en el Reglamento de población 
y términos municipales, se ha segre
gado del Ayuntamiento de Moruela de 
Tabara el anejo Pozuelo de Tabara pa
ra constituirse en Municipio indepen
diente con la denominación de Pozue
lo de Tabara, siendo firme el acuerdo 
ide ambos respecto a este extremo.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 dis
pone que, con el fin de que las varia
ciones de términos municipales (acor
dadas con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y del Regla
mento correspondiente tengan la de
bida publicidad, se inserten en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen a co
nocimiento de los Centros idel Estatu
to a quienes puede interesar tales mo
dificaciones, se publicare! presente 
anuncio a los efectos prevenidos en di
cha disposición.

Madrid, 20 de Enero de 1932.—El 
Director general, E. González López.

RECTIFICACION

Habiéndose sufrido un error al pu
blicar la Orden de esta Dirección so
bre constitución del nuevo Ayunta
miento de Navahermosa; provincia de 
Avila, se rectifica a continuación:

El Gobernador civil de la provincia 
de Avila participa que, en vista de lo 
preceptuado en el Estatuto municipal 
y en el Reglamento de población y tér
minos municipales, se ha segregado del 
Ayuntamiento de Valdemolinos el ane
jo Navahermdla para constituirse en 
Municipio independiente, siendo ya 
firmes los respectivos acuerdos sobre 
el particular.

Teniendo e i f  cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 dis
pone que, con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y del Regla
mento correspondiente tengan la debi
da publicidad, se inserten en la Gace
ta de Madrid para que lleguen a cono
cimiento de los Centros idel Estado a 
quienes puedan interesar tales modi
ficaciones, se publica el presente anun
cio a los efectos prevenidos en dicha 
disposición.

Madrid, 20 ée  Enero de 1932.—El 
Director general, E. González López.

PATRONATOS DE iA  EXTINGUIDA REAL 
CASA

Colegio de Doncellas de Nuestra Seño
ra de los Remedios.— Toledo.

En ejecución del acuerdo adoptad? 
por estft Comisión de proveer una

za de Profesora de Piano en dichíf 
Colegio, y de lo dispuesto en el anum; 
ció d  ̂ convocatoria de 10 de Dicierm 
bre ultimo, publicado en la Ga c e t a  
del día siguiente, el Jurado ha quedad 
do constituido, bajo mi presideneiaj 
formándolo los siguientes Vocales eoií 
voz y voto:

Exorno. Sr. D. Bartolomé Pérez Ca
sas, Académico de Bellas Artes de Sáif 
Fernando; 'doña Pilar Blasco Aram-bu* 
ru, Profesora de Piano del Conserva^ 
torio Nacional de Música, y doña Aiv 
geles Sánchez Barroso, Profesora di 
Piano; habiendo dispuesto:

1.° Que los ejercicios se verifiquen! 
en el Colegio dé Ciegos de Santa GaH 
talina da los Donados, sito en la po*' 
sesión de Vista Alegre, de Carabanchel 
Bajo. v.;

2.° Que dichos ejercicios se verifh 
quen el día 3 de Febrero, a las die2¿ 
de la mañana, en dicha Institucióii,

3.° Que se admita a verificarlos $ 
las concursantes señoritas Fernandáj 
Benavente y Corral, Julia A. Castillo^ 
Casas, Elena García Guisasola y Vic*1 
toria Jarillo de la Espada. ^

4.° Que el orden de actuación ei^ 
los ejercicios sea el alfabético de ape- ¡ 
Hidos.

5.° Que igualmente el orden paras 
realizar los ejercicios será el determi* 
hado en la convocatoria.

6.° Que, una (vez terminados lo$ 
ejercicios, el Jurado deliberará y pro< 
pondrá al Patrono, individualmentef 
la concursante que considere deb¿ 
ocupar la plaza.

Las opositoras se presentarán el dífJT 
2 del próximo mes de Febrero, a lâ  
doce de la mañana, en la Secretaría 
de los Patronatos que fueron de la Co* 
roña, establecida en el Ministerio dé 
la Gobernación, para recibir la pape', 
leta que las acreditará como concur< 
santes ante el Tribunal.

Madrid, 20 de Enero de 1932.— El 
Patrono Delegado, José H. Reigón.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

articulo 247 del Estatuto municipal deí,
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento: 
de Tardienta, provincia de Huesca, 
partido judicial de Huesca, ha acorda
do proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, la plazáj 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad de tercera categoría, va
cante en el mismo por defunción del 
que la desempeñaba, teniendo asigna
da la dotación de 2,425 pesetas anua* 
les y 35 familias del padrón de Benefi* 
cencía municipal, contando con uní 
censo de 2.741 habitantes. y

El Tribunal que ha de juzgar Jof 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: /

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad. ^ .. . vVocales: D. Bonifacio Mártan Coste»,
y D . Juan José Peralta Fuste!, Médico» Ululares - Inspectores m unicipales ,
^Secretario, el del Ayuntamiento de
Ta£tóe otrós ¡dos Vocales, el uno «leí! 
Instítato provincial de Higiene y et Otro un Subdelegado de Medicina.se- 
r&tt hombrados ñor el Ayuntóme!
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¡dentro del plazo de la presente con
vocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava el&se, 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Tardienta.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° idel Me al de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 13, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de No
viembre y circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo ano.

Madrid, 20 de Enero- de 1932.—El 
¡Director general, P. D», 8. Puesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de La Guardia, provincia de Ponteve
dra, partido judicial de Túy, ha acor
dado proveer por oposición, que será 
Juzgada .por Tribunal ordinario, la pla- 
¡za de Médico titular-Inspector munici
pal de Sanidad, teniendo asignada la 
dotación de 2.750 pesetas anuales y 

$ 200 familias del padrón de ¡Renedcen- 
" cia municipal, contando con un censo

de 7.564 habitantes, siendo la plaza 
del distrito primero.............

El Tribunal que ha de juzgar ios ejer
cicios de estas oposiciones estará cons
tituido en la siguiente formal

Presidente, D. Pedro Hernández An~ 
dueza, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: D. Benito González Germ-a- 
de, Médico del Instituto -ele- Higiene; 
D. Alejo Diz Jurado, Subdelegado de 
Medicina; D. César Enrique López de 
Vallina y D. Francisco Pérez Alcalde, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Secretario, el del Ayuntamiento de 
La Guardia, D. Adolfo Mosquera Cas
tro.

Suplentes.

Presidente, el que haga las veces del 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Como Médico del Instituto 
de Higiene, el que designe -la Inspec
ción provincial de Sanidad; D. Celes
tino López de Castro, Subdelegado de 
Medicina de Pontevedra; D, Telmo 
Bernáidez Mantorné y D. Amador Mui- 
bal Fariña* Médicas titulares-Inspecto- 
res municipales de Sanidad..

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
•al Sr. Alcalde-Presidente .¡del Ayunta
miento- de La Guardia.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo L° del Real de
creto de 2 de- Agosto de 1930 y nor
mas 3.a, 19, 15, Í6, 17, 18, 19, 29, 2 ! 
y 22 de la Real orden de 11 de. No
viembre y circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre de! mis-; 
m o  año.

Madrid, 19 de Enero de 1932,—El 
Director general, P, D., S. Ruesta.

Habiendo aparecido en la G a c e t a  d e  
M a d r id  número 385, 'C o r r e s p o n d ie n t e  a 
1a. fecha de 1.° de Diciembre último, el 
anuncio -de la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad de 
Adsubia y su ¡agregado For-nas (Alican
te) sin haber sido autorizado por este 
'Centro por no haber sido remitido al 
mismo por la Junta de Mancomunidad 
correspondiente y careciendo de fa
cultades los Ayuntamientos para anun
ciar por sí las plazas d e  referencia, se-

R E L A C I Ó N  DE L A S  A L T A S  O C U R R I D A S  EN EL A Ñ O  1931 EN 

I ' NACIMIENTO: ]

i-
I N G R E S O  .* 1

NOMBRES Y APELLIDOS TITULOS
FECHAS

PROVINCIA PROCE- 
: OIMIENTO

1FECHAS í

p . Miguel Moraza Ortega..............
Antonio María Vallejoide Simón.
Isaac Costero Tudamoa............ .
Luis Urtubey Rebollo...............

Dr. en M. ■ 
Br. en
Dr. en M ........
Dr. en M . . .

» Burgos ........ . O, 1,
!

9 Febrero- 1931.,»..
4 Febrero 1894......
9 Diciembre 1903... 

»

Valla dolí d ......
Burgos ............

O. i. 
O. 1.

26- Febrero- 1931....! i
21 Marzo 1931.....»»• ¡

Cádiz ............. O, 1. 21 Marzo 1931...... . [
Alvaro Calvo Alfágeme....,....... Dr. en D „...... 28 Septiembre 1892. 

13 Noviembre 1903.
Zamora ........... ! ■ O. 1. 8 AbrM 1931.......i** |

Emilio González López..... . Dr. en D. •>.... La Coruña....... 0.1, •1* Abril 1981...... fí
Leopoldo López Gómez..,...,.,... 
Alberto del Castillo Yurriía......

Dr. en M....... .
Dr. en F. y L.

15 Noviembre 1902. 
3 Julio 1899.......... .

Valencia .........
Guipúzcoa......

0. a. 
O. 1,

12 Mayo 1931.... . rf
12 Jimio 1931...... .■ \0.

Carmelo Viñas Me y........... . Dr. en F. y L. 16 Julio 18g8............ Ciudad Real... 0. a. 29  Junio 1931......

Mariano Velaseo Durántez...,.... Dr. en C. F . ... 5 Agosto 1897,...,,.. Palencia ........ ! 0. o . 8 Julio ................ f :

José María Pérez Marín...........
Emilio Gómez Orbaneja»,,,^,^,, 
Antonio García BeMd®...*^L.U> 
Enrique Liulo Peña,,».....,.........

Dr. en M ........
Br. en B ........
Dr. en F, y L. 
Br, en ÍD,......

y>
»

19 Diciembre 1900...

M urcia..... .
Valladolid......
Ciudad Real... 
Zaragoza .......

0. a.
! 0 . 1. 

0 . 1. 
0 . 1.

l í  Julio 1931..... ..«I*
15 Diciembre 1931...
15 Diciembre' 1931.. H
21 Di c ie inbre: i 931/.. 1:1

■
; t .

Relación de las bajas acas

POR FA LLE CIM IE N TO : Miguel :GR Casares  ̂ B; M arceé Rivas -Mateo, D. Antonio Riera. Villaret y B.
POR JüBILACaO^ PDRZOSAt D. Adolfo González-Posada, D. Adolfo Morís y  Fernánde^Valliii, B, Luíj& MenOTR 

M. López y Martínez, B. Eduardo Esteve y Fernández-Caballero, B. T¡elesforo de Aranzadi y . Federico n p  
rrate Abad, D. Víctor García Ferreiro, D. José Téllez ide Metieses, ¡D. Enrifu#- Cuenca'y Ar3K?,fo7, IX ' Josr■ Ish * *  ; 

POR .JUBILACIONVOLUNTARIA: D, Antonio Aparicio y  Soriano.
Madrid, & de Enero de 1*932.—®  Subsecretario, Boming# Bmrnés.
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feun ’lo prevenido -en el 'Real decreto 
¡ge ‘2 de " Agosto de 1930,

Esta D irección -general 'lia tenido a 
bien disponer que quede miio y sin 
afecto -■el "expresado anuncio, el cual se- 

remitido a este Centro por la  Junta 
¡He M ancom unidad correspondiente, se- 
feún la vigente clasificación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arlícu- 
jo  2.° del citado Real decreto a 'los 
'/efectos oportunos, ̂
I Madrid, 19 de Enero de -1932,—El 
Director general, -P. D,, >S. Ruesta. 
geñor Gobernador civil de Alicante.

RECTIFICACIONES

 En la Gaceta  de .Madrid  correspon
diente a la fecha de 17 del ..actual apa
rece la clasificación -definitiva de Jas 
felá zas de Médicos.titulares-inspectores 
municipales de 'Sanidad ¡de la -provin
cia de. Jaén, .en la que se observa en 
jel epígrafe de la  misma él siguiente 
ferrar: “ Proyecto de clasificación de 
las plazas de Médicos .■titulares, etc.” .En 
¡vista de lo cual,
7 Esta Dirección -general .ha tenido a

bien disponer se rectifique d icho epí- ¡ 
grate y  quede redactado en la  siguien
te form a: “ Clasificación ¡definitiva de 

las plazas de Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad corres
pondiente a la provincia de Jaén, se
gún lo preceptuado en la Real orden 
de 5 de Diciembre de 19.28 y  Orden de 
este Ministerio de 29 de Octubre de 
1931.”

Madrid, 1-8 ...de Enero de 10.32.— El . 
Director general, P. D., S. Ruesia.

Habiendo aparecido un error en la 
clasificación definitiva de las plazas de 
Médicos --titulares-inspectores m unici- ; 
pales de Sanidad de la provincia de ■ 
Cácere-s, publicada en la Gaceta  de 
M adrid  de .fecha 5 de Noviembre últi
mo, -en lo ;que afecta al Ayuntamiento I 
■de Valencia de 'Alcántara, .al-que se le 
asignan tres plazas ¡de prim era cate- >. 

goría,
Esta .Dirección general ha Jen i do a ¡ 

bien disponer-se rectifique dicha cla
sificación en el sentido de que dicho ■ 
Ayuntamiento quede clasificado en la 
siguiente form a : “ Valencia de Alean- ¡

tara, cinco plazas de primera catego
ría.”

Madrid, 18 de Enero de 1932,— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha acordado qu e 

se publiquen en este diario oficial das 
relaciones de altas y bajas ocurridas 
en el Escalafón de Catedráticos nu
merarlos de Universidades, durante 
el año 1931, a fin de que los com
prendidos en las alias, puedan formu
lar Jas reclamaciones que a su dere
cho convengan, en el. improrrogable 
término de diez días, a contar -.desde 
él en que se inserte este anuncio en 
el aludido periódico oficial.

Madrid, 6 de Enero de 1932.-— El 
Subsecretario, Domingo Rarnés.
A los Rectores de las Universidades 

de la Nación.

E L  E S C A L A F Ó N  D E  C A T E D R Á T I C O S  D E U N I V E R S I D A D E S

r  \ rp n v n  tp a . UNIVERSIDAD 

EN QUE S IRVEN

CATEGORIA i

jl u  ja X». 

g ü i  DESEMPEÑAN EN LA ACTUALIDAD
FACULTAD SECCIÓN

.^ACADÉMICA ;
A  D M  I  N IS

TRATIVA

OBSERVACIONES
\

Anatomía topográfica..................  . . . . . - M. y> Salamanca ..... E. »  ’ y>
Higiene ........ ..................................... 'M. » » : E . » Excedente (22-9-931)]

»Histología y Técnica, etc............... M, » Valladolid ...... E. - y>
'Histología v Técnica, etc.................. M. » Sevilla

Santiago . . . . . . . . j
LaUaguna......f
Ziaragoza

Santiago . . . . . . . . f

E. » »
Derecho mercantil................... ............. D. ■ ,» E . » »
Itereebo ipenal.............................,v.-.v*r

Historia Universái, edades Antigua^ 
y Media.......... .................... ................

B .
M.: ^

F. - y JJt 

F. % U*

G.
¡:M.

» . J

H.

zz
f  ]

k . :

» i 
» i

»

Historia Antigua .y Media de Es*
fpafíia.............. ......................................... i

¡Física teórica y experimental (óp-
•_ tica y radiaciones)....................
¡Medicina legal y  Fisiología......... v

h . ; 

»

Santiago.......... .|

/Zaragoza.........
» ;

£ .  i 

1 :  ■:

■ S. y

»  f 
»

»

y>
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Se baila vacante en la Escuela P ro 
cesional de Comercio de Sevilla la Cá
te d ra  de C ontabilidad (Contabilidad 
general y Contabilidad de E m presas), 
que ha de proveerse por concurso p re 
vio de traslado, con arreglo a lo d is
puesto en los Reales decretos de 30 
de Abril de 1915 y 31 de Agosto de 
1922 y Orden m in iste ria l de esta fe
cha.

Pueden op tar a este concurso los Ca
tedráticos num erarios de Escuelas de 
Com ercio que en propiedad  desem pe
ñen  o hayan desem peñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratarse de la m ism a m ate
r ia  doce-lite.

Los asp iran tes elevarán sus solicitu
des a este M inisterio, acom pañadas de 
las hojas de servicios, debidam ente 
certificadas, por conducto y con in 
form e del D irector de la Escuela en 
que sirvan, en el térm ino de veinte 
días naturales, a contar desde el en 
que se publique esta convocatoria en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo que se am 
p lía  en quince días para  los Catedrá
ticos residentes en Canarias y Balea
res.

Este anuncio se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las prov incias 
y r po r m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación; lo cual se advierte 
p ara  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más avis-o que el presente.

M adrid, 14 de Enero de 1932.—El 
S ubsecretario , Domingo Barnés.

Se halla vacante en la F acultad  de 
D erecho de la U niversidad de Sala
m anca la Cátedra de D erecho rom a
no, que ha de proveerse por concurso 
p rev io  de traslado, conform e a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y O rden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación  los Ca
ted rá ticos num erarios del m ism o gra
do de enseñanza que en propiedad  
desem peñen o hayan desem peñado Cá
ted ra  igual a la vacante o de induda
ble analogía por tra tarse  de la misma 
m ateria  docente.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisterio, p o r conducto 
y  con inform e del Jefe del E stableci
m iento d o n d e  sirven, precisam ente 
-dentro del plazo im prorrogable de 
Veinte días, a contar desde la publica
ción  de este anuncio en la G a c e t a  díí 
M a d r i d . P ara su adm isión al concurse 
y  según previene la Orden de 23 Je 
Jun io  último (Boletín del 17 de Julio) 
deberán acred itar hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o  del certificado de haber reclam a de 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y , por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan 
2a de la N ación; lo cual se advicrti 
p a ra  que las A utoridades respectiva 
dispongan que así se verifique, desdi 
luego, sin  más aviso que el presente

M adrid, 15 de E nero de 1932.—E 
S ubsecretario , Dom ingo Barnés.

S.e halla  vacante en la F acultad  de 
D erecho de la U niversidad  de M urcia 
la Cátedra dé D erecho adm inistra tivo , 
que ha de proveerse por concurso p re 
vio de traslado, conform e a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación  los Ca
tedráticos num erarios del mismo g ra
do ' de enseñanza que en p rop iedad  
desem peñen o hayan desem peñado Cá
ted ra  igual a la vacante o de in d u d a
ble analogía por tra tarse  de la m ism a 
m ai e r i a d o c e n í e.

Los asp iran tes elevarán sus solici- 
tudes* acom pañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisterio, ¡por conducto 
y con inform e del Jefe del E stab leci
m iento  d o n d e  sirven, p recisam ente 
dentro  del plazo im prorrogable de 
veinte días, a-contar desde la pub lica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . P ara  su adm isión al concurso 
y según previene ki O rden de 23 de 
Junio  últim o-(Roleíi/i del 17' d e 'Ju lio ), 
deberán acred ita r hallarse en posesión 
del título profesional de C atedrático 
o del certificado de haber reclam ado 
su expedición.

Este anuncio se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
E stablecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación;' lo cual se advierte 
pa ra  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

M adrid, 15 de Enero de 1932.—El 
Subsecretario , Domingo Barnés.

Se halla vacante, en la F acultad  de 
M edicina ríe la U niversidad  de Yalla- 
d-olid, la C átedra de H igiene, que ha 
de proveerse po r concurso previo de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y O rden ¡de esta fecha.

Pueden  op tar a la traslación los Ca
ted rá ticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en p ro p ied ad  
desem peñen o hayan  desem peñado 
C átedra igual a la vacante o de in d u 
dable analogía, po r tra tarse  de la m is
m a m ateria  docente.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisterio, p o r conduc
to y con in form e del Jefe del Esta
blecim iento donde §irven, p rec isa
m ente dentro  del plazo im prorrogable 
de veinte días, a con tar desde la pu 
blicación de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d . P ara  su adm isión al 
concurso, y segó# prev iene la Orden 
de 23 de Jun io  últim o (Boletín  del lü 
de Julio), deberán ac red ita r hallarse 
en posesión del título profesional de 
C atedrático o del certificado 'de  habei 
reclam ado su expedición.

Este anuncio  se pub licará  en Ioí 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, po r m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan 
za de la N ación; lo cual se adviérh  
para  que las A utoridades respectiva: 
dispongan que así se verifique, desdi 
luego, sin más aviso que el presente 

M adrid, 10 de E nero de 1932. — E 
Subsecretario,/D om ingo Barnés.

Se halla vacante, en la FacuUad de. 
M edicina de Cádiz, la Cátedra de Me
d ic ina legal, que ha de proveerse po r 
condurso previo  de traslado , confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de A bril de 1915 y O rden de 
esta fecha.

P ueden op tar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en p rop iedad  
desem peñen o hayan desem peñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu 
dable analogía, por tra tarse  de la m is
m a m ateria  docente.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes. acom pañadas de la hoja ele .ser
vicios, a este M inisterio, p o r conduc
to y con inform e del Jefe del Esta
blecim iento  donde sirven, p rec isa
m ente dentro del pitazo im prorrogable 
de veinte días, a contar desde la pu 
blicación  de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d . P ara  su adm isión al 
concurso, y según previene la Orden, 
¡de 23 de Jun io  últim o (Boletín del 17, 
de Julio), deberán ac red ita r hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclam ado su ex p ed id o » .

Este anuncio  se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las p rov incias 
y, po r m edio ¡de edictos, en toaos los 
E stablecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación; lo cual se advierte 
p a ra  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

M adrid, 16 de Enero de 1932. — El 
Subsecretario , Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Con fecha 23 de N oviem bre p ró x h  
mo pasado me com unica el excelentí
sim o señor M inistdo lo siguiente: 

‘Mimo. S r . ; Este M inisterio ha tenido 
a b ien  d isponer sea aceptado el solar 
ofrecido por el A yuntam iento de Cá- 
ceres, sito en la p royectada calle de 
Cánovas, de d icha cap ita l, para  la 
construcción  de un edificio con des
tino a Escuela N orm al de la misma, 
así como las apartaciones, de 100.000 
pesetas ofrecidas, respectivam ente, pa
ra  el m ismo objeto po r el A yuntam ien
to y D iputación de aquella provincia, 
hab iéndose dispuesto asim ism o que 
•por la Oficina técn ica de Construcción 
de Escuelas de este M inisterio sea de
signado el facultativo que p roceda pa
ra  posesionarse de dicho solar en re
p resen tac ión  del Estado y proceder 
a la redacción  del oportuno proyecto 
p a ra  la realización de las obras.”

De O rden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su cono
cim iento y dem ás efectos. Madrid, 1® 
de Enero  de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Alcalde del A yuntam iento de 

Cáceres.


